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PRESIDENTE: Bueno, Buenos días para todos los presentes, veo
un público nutrido en la mañana de hoy siguiendo a este buen
secretario que es Jorge Neira y todo su equipo de trabajo,
buenas Jorgito veo que trae barra y eso está bien cuando uno
es bueno la gente lo sigue y eso está bien y hace las cosas
bien.

Saludo para todos los honorables concejales, para el público
presente Buenos días, gracias por estar acompañándonos en
este informe de gestión de la Secretaría de Desarrollo
Social del doctor Jorge Neira, a nuestros periodistas que
siempre nos acompañan, Pastor Vesga Ramírez, Pipe Zarruk,
nuestro querido tosecita Ricardo Morales nuestro periodista
deportivo, JB todos los que nos están acompañando en la
mañana de hoy, y nuestra Policía Nacional que siempre está
presente.

Señor secretario vamos a hacer el primer llamado a lista.

SECRETARIO: Buenos días Señor presidente, buenos días a los
honorables concejales presentes en el recinto, Buenos días
al doctor Jorge Isnardo Neira González secretario de
desarrollo social y demás asistentes a la plenaria del día
de hoy viernes 10 de noviembre del 2023.

Primer llamado lista señor presidente 7:14 am.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: No contestó el llamo a lista.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: No contestó el llamo a
lista.

JAVIER AYALA MORENO: Presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTROS CANIZALEZ: No contestó el llamo a
lista.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: No contestó el llamo a lista.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Muy buenos días
secretario, Un saludo para los compañeros honorables
concejales que ya se encuentran en el salón de plenarias del
Concejo de Bucaramanga, a la gloriosa Policía Nacional
nuestro respeto y admiración siempre, al doctor Neira
secretario de desarrollo social con todo su equipo, a los
ciudadanos que hoy nos acompañan bienvenidos al concejo de
la ciudad esta es su casa siempre, secretario presente.

JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: No contestó el llamo a lista.
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FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: No contestó el llamo a
lista.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: No contestó el llamo a
lista.

MARIA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS: A mí me complace hoy
tener acá la secretaría de desarrollo social; Muchas gracias
a todas las personas que nos están acompañando, presente.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días compañeros,
compañeras, a todos los ciudadanos que nos acompañan en esta
mañana, saludar a todo el equipo del secretario Jorge,
saludar a todas las personas que hoy pues madrugamos aquí al
Recinto de la democracia a compartir el informe, presente
señor secretario.

LEONARDO MANCILLA AVILA: No contestó el llamo a lista.

NELSON MANTILLA BLANCO: No contestó el llamo a lista.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: No contestó el llamo a lista.

MARTIN JESUS OTERO LEON: Muy buenos días señor secretario,
Buenos días a los honorables concejales que nos acompañan,
eh un saludo muy especial, fue bueno que venga la gente a
acompañarnos a este recinto de la democracia me siento
contento porque así se enteran de lo que está pasando en
Bucaramanga, eh un saludo especial para todos los
Bumangueses que nos escuchan y que están en la nube
escuchándonos en este momento y no olviden que para Martín
Otero Bucaramanga es lo primero.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: No contestó el llamo a lista.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: No contestó el llamo a lista.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: No contestó el llamo a
lista.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: No contestó el llamo a lista.

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el primer
llamado lista no han contestado cinco (5) honorables
concejales, por lo tanto, no existe quórum decisorio y de
liberatorio.

PRESIDENTE: No existiendo cuórum decisorio, ni
deliberatorio, hacemos el siguiente llamado en diez minutos,
no antes dando un saludo a esa Gloria del fútbol Robert
Villamizar que se encuentra en el público bienvenido Robert,
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Bienvenido a su casa al concejo de Bucaramanga, señor
secretario entonces hacemos el siguiente llamado en diez
minutos.

H.C. MARTIN JESUS OTERO LEON: Bucaramanga es lo primero. Me
uno al saludo a esa gloria del futbol que nos hizo vibrar
tanto, a mi amigo Robert Villamizar.

PRESIDENTE: Muy bien Martín Otero, en 10 minutos hacemos el
siguiente llamado.

22:14 RECESO POR FALTA DE QUORUM 29:17

PRESIDENTE: La plenaria les pido sé que el público Jorgito
sus seguidores son muchos y lo estamos…

Yo pienso, aquí voy a ser imprudente Jorge yo pienso que
debía pensar en una alcaldía de Bucaramanga la gente lo
sigue.

Bueno buenos días nuevamente para todos los honorables
concejales, para el público presente bienvenidos al concejo
de Bucaramanga, a todo nuestra Policía Nacional señor
secretario hagamos el segundo llamado a lista.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente hacemos el
segundo llamado a lista. Honorable concejal

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Buenos días para todos, para
el público que nos visita hoy, presente secretario.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: No contestó el llamo a
lista.

JAVIER AYALA MORENO: Presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTROS CANIZALEZ: Muy buenos días para
todas las personas que se encuentran presentes en el recinto
de la democracia secretario Luisa Ballesteros presente.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: No contestó el llamo a lista.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Muy buenos días secretario
una vez más presente y saludo para todo este pueblo
Santandereano que nos acompaña hoy.

JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: Muy buenos días para todos y
todas, concejales, personal de la Secretaría de Desarrollo
Social y demás asistentes a esta plenaria.
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FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Buenos días señor
secretario a usted a todos los compañeros concejales, a la
mesa directiva, a los funcionarios de la Secretaría de
Desarrollo y desde luego a toda la ciudadanía que nos
acompaña hoy, presente.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: No contestó el llamo a
lista.

MARIA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS: Muy buenos días
presente.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días para todos los
ciudadanos que nos acompañan, para todos los compañeros y
compañeras concejales, presente señor secretario.

LEONARDO MANCILLA AVILA: Muy buenos días para a todos, un
saludo especial al secretario de desarrollo social, a su
equipo de trabajo; Qué bueno ver el concejo así lleno, un
saludo especial a todas las personas que están en la
tribuna, saludo especial…

Presente señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: No contestó el llamo a lista.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

MARTIN JESUS OTERO LEON: Muy buenos días presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: No contestó el llamo a lista.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: No contestó el llamo a lista.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Muy buenos días un saludo a
todo el equipo de desarrollo social, también a las personas
que están acá abajo en el primer piso y lo mismo a todas las
personas que nos acompañan en la gradería, presente
secretario.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: No contestó el llamo a lista.

SECRETARIO: Señor presidente le informo que en este segundo
llamado a lista han respondido doce (12) honorables
concejales por lo tanto hay quórum decisorio y de
liberatorio en la plenaria.

PRESIDENTE: Señor jefe del partido liberal Robin Anderson
señor.
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INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNANDEZ
REYES: Muy buenos días primero que todo saludar a usted,
saludar a cada uno de la mesa directiva, el señor secretario
de desarrollo, todo su equipo de trabajo a todas las
personas que nos acompañan el día de hoy, Bienvenidos al
concejo de Bucaramanga, saludarlos efusivamente y también
saludar medios de comunicación, Policía Nacional y reportar
mi asistencia señor secretario Robin Hernández en la
plenaria.

PRESIDENTE: Continue secretario cuantos concejales hay.

SECRETARIO: Se registra la asistencia del honorable concejal
Robin Anderson Hernández Reyes, contando así
13(trece)honorables concejales en la plenaria.

PRESIDEMTE: Existiendo quórum decisorio y deliberatorio
señor secretario leamos el orden del día por favor.

SECRETARIO:
ORDEN DEL DÍA

PRIMERO: Llamado a lista de verificación del cuórum.
SEGUNDO: Lectura discusión y aprobación del orden del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Tema: presentación del informe de gestión del tercer
trimestre del año 2023, Secretaría de Desarrollo Social a
cargo del Doctor Jorge Isnardo Neira González, secretario.
QUINTO: lectura de documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga viernes 10 de Noviembre del 2023, salón de
plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo municipal
de Bucaramanga, hora 8:00 a.m. firma el presidente Javier
Ayala Moreno, el secretario Wilmar Alfonso Palacio Verano.

Señor presidente ha sido leído el orden del día.

PRESIDENTE: Leído el orden del día, lo aprueban los
honorables
Concejales.

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

PRESIDENTE: Continúe secretario.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL MARTIN JESUS OTERO LEON:
Señor presidente entendí mal, de qué trimestre es el
informe.
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SECRETARIO: Tercer trimestre.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL MARTIN JESUS OTERO LEON: Ah
bueno también es tercer trimestre y también quiero informar
que no se pudo bajar, o no está, no aparece en el listado el
informe.

PRESIDENTE: Ya está Wilmar precisamente en sistemas mirando
qué está pasando o qué falla de sistema tiene porque el
informe se colocó en la página; Entonces ya están mirando
eso porque yo sé que para Martín Otero el informe es lo
primero ya vamos para allá, continúe secretario.

SECRETARIO: Continuamos con el tercer punto del orden del
día himno de la ciudad de Bucaramanga.

35:52 himno de la ciudad de Bucaramanga 38:06

PRESIDENTE: Continuamos secretario.

SECRETARIO: Continuamos con el cuarto punto del orden del
día Tema: Presentación del informe de gestión del tercer
trimestre del año 2023, Secretaría de Desarrollo Social a
cargo del Doctor Jorge Isnardo Neira González secretario.

PRESIDENTE: Bueno un saludo muy especial a nuestro querido
secretario de Desarrollo Social Jorge Neira, a su equipo de
trabajo, Helibardo todos los que lo están acompañando en la
mañana de hoy, al público presente de verdad que para
nosotros los concejales nos complace que ustedes nos
acompañen en la mañana de hoy; Jorgito lo felicito porque
ningún secretario ha tenido la compañía de la gente como en
la mañana de hoy; Ningún secretario ha tenido esa compañía
que tiene usted en la mañana de hoy de los Bumangueses que
están aquí acompañándolo, de verdad que lo felicito, eso
quiere decir que ha hecho un buen trabajo y eso es
recompensado por la gente.

Jorge va a tener 30 minutos para rendir su informe,
posteriormente le damos la palabra a los concejales que
tengan inquietudes, nuevamente le damos la palabra para que
las resuelva, lo que no tenga en este momento lo puede hacer
llegar por escrito al concejo.

Una sesión informal que piden, son 22 personas que piden el
espacio vamos, no sé a coordinar si lo hacemos después de su
informe la sesión informal, para que las personas
intervengan, posteriormente intervienen los concejales y ahí
sí resolvemos las inquietudes le parece.
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Listo mi doctor Jorge Neira entonces; Bienvenido al concejo
tiene 30 minutos para rendir su informe.

INTERVENCION JORGE ISNARDO NEIRA GONZALEZ SECRETARIO
DESARROLLO SOCIAL BUCARARANGA: Bueno, Muy buenos días a
todos, eh un saludo a todos los concejales presidente
muchísimas gracias, eh le estaba diciendo ahorita al
presidente que estaba y algunos de los concejales que me
había puesto un poco nervioso porque, pues si bien había,
les había contado a algunas personas que era oficialmente el
último informe que rendía en el concejo de la secretaría,
Porque el otro se tiene que rendir el otro año, eh No creí
que iba a terminar asistiendo tanta gente.

Entonces quiero arrancar agradeciéndoles un montón por la
compañía, eh estoy nervioso, No porque no esté seguro de lo
que voy a hablar, sino porque me siento exponiendo una tesis
en medio de un poco de personas que yo sé que lo que
hicieron fue estar muy presentes en el trabajo que hicimos y
evaluar las labores que hayamos hecho entonces, muchísimas
gracias por tomarse el tiempo de venir.

Presidente voy a hacer un paso muy rápido, muy rápido por lo
que ha sido eh este trimestre voy a ser igual a la
presentación de algunas de las, de los números a nivel
general que hicimos; Yo quiero arrancar eh con un mensaje
muy muy franco, creo que la Secretaría de Desarrollo se ha
venido caracterizando por no ser la secretaría que solamente
pensaba en lo asistencial, aunque seguía siendo importante
que es la entrega de ayudas alimentarias, la entrega de
ayudas para la población más vulnerable, sino que empezamos
a apostarle a la innovación en los temas sociales y cuando
hablamos de innovar es de todas esas cosas eh muy bonitas
que han venido pasando en lugares como los centros vida, que
han venido pasando en lugares como casa búho, en programas
que no existían antes en la Secretaría de Desarrollo y eso
no habría sido posible si no hubiésemos contado con el
acompañamiento y con la aprobación del alcalde Juan Carlos
Cárdenas que voy a decirlo de manera muy franca, nunca se
negó a ninguna de las solicitudes de la Secretaría de
Desarrollo, porque dejaba muy claro que una de sus
principales banderas era lo social; Entonces quiero
aprovechar para agradecerle a ese jefe, el alcalde Juan
Carlos Cárdenas que sin su apoyo no habría no habría sido
posible realizar ninguna de las actividades que les voy a
exponer.

Cumplimiento de las metas a el tercer trimestre era del 88%,
sin embargo, también les traje el número actualizado al día
de hoy tenemos un cumplimiento del 93% de las metas, una
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ejecución presupuestal del 94%, eh lo que está pendiente es
tal vez lo que está vinculado a algunos convenios y otras
actividades que se van a realizar entre noviembre y
diciembre, como ustedes pueden ver en el cuadro este fue el
crecimiento del presupuesto de la Secretaría de Desarrollo
es un crecimiento muy importante, pasamos de ejecutar
CATORCE MIL MILLONES CUATROCIENTOS ($14.000.400.000.000) en
2020, a ejecutar a cierre de 2023, TREINTA MIL OCHOCIENTOS
MILLONES DE PESOS ($30.000.800.000.000) lo que se vio
reflejado en todas las actividades que hemos ejecutado y que
además muchas no hacen parte necesariamente del plan de
desarrollo, sino de esas actividades de más que
identificamos y que venían favoreciendo a poblaciones que no
habían sido tenidos en cuenta en el plan de Desarrollo.

Voy a hacer una revisión muy rápida del plan de desarrollo,
quiero agradecerles a algunos de los papás de casa búho que
estoy viendo por ahí, muchísimas gracias por tomarse el
tiempo de venir hoy a acompañarnos también, primera
infancia, infancia y adolescencia, eh en este momento ya
hemos ejecutado para el tercer trimestre DOSMIL SETECIENTOS
MILLONES DE PESOS ($2.700.000.000), eh tenía un presupuesto
asignado de TRES MIL DOCIENTOS MILLONES ($3.200.000.000)
posiblemente terminamos este año con la ejecución completa
de ese presupuesto, es un presupuesto muy importante que
está enfocado en todos los niños, niñas y adolescentes de
nuestro municipio, una inversión clara en el futuro de la
ciudad, algunas de las actividades que avanzamos, yo creo
que aquí hay algunos tal vez padres que sean beneficiarios
de esas estrategias, las estrategias de crianza amorosa, eh
las actividades de dotación que realizamos algunas de las
ludotecas del municipio, la creación y la dotación de la
biblioteca de las Américas, que creo que aquí hay muchas
personas que han asistido a la biblioteca de las Américas,
que se han visto beneficiadas de las colecciones de libros
enfocadas en adultos mayores, en mujeres, en población
LGBTIQ, que tenemos además libros que hablan de inclusión
para población con discapacidad, creo que la biblioteca de
las Américas se convirtió en el espacio vivo que muchos de
los grupos poblacionales de esta ciudad necesitaban para ir
a sentirse en su casa con una colección de libros que yo de
manera personal debo decir que la envidio.

También hicimos un proceso de acompañamiento a las madres
comunitarias con el ICBF, esas madres comunitarias
recibieron una dotación el año pasado para llevar a sus
hogares y poder facilitar ese proceso tan lindo que hacen
las madres comunitarias de cuidar hijos ajenos y tenemos que
reconocerlo así, es darle el amor y el cuidado a niños, que
sus papás no pueden cuidar en ese momento acompañar esa
dotación y este año entregar una dotación de más de 600
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libros enfocados en primera infancia es una muestra de la
voluntad del gobierno de Juan Carlos Cárdenas para acompañar
a los niños más vulnerables de la ciudad.

En cuanto a infancia feliz tenemos por supuesto casa búho,
como lo señalaba uno de los proyectos que le robó el corazón
a esta administración, creo que aquí todos saben lo que ha
implicado casa búho para esta ciudad, lo que ha implicado
para los padres que son beneficiarios y en ellos son en los
que tenemos que pensar y pensar que a futuro no sea una sola
casa búho para Bucaramanga, Ojalá tengamos dos, tres,
cuatro, casas búho que así como los centros vida del
municipio le brinden los servicios de acompañamiento a los
hijos de las familias más vulnerables que tienen que
sacrificar el tiempo de cuidar a sus hijos por salir a
trabajar para llevar la comida a sus casas.

Dentro de las diferentes estrategias que a lo largo de este
tiempo yo les expuse que fue las estrategias de sanar con
ritmo y movimientos, activos y el cuidado son estrategias
que se han enfocado en brindarle herramientas tanto a los
padres de familia como a los educadores y a los niños en
cómo prevenir diferentes situaciones de riesgo, cuando yo
les hablo aquí de riesgo estamos hablando de posibles abusos
sexuales, de violencia intrafamiliar, de consumo de
sustancias, de diferentes actividades que ponen en riesgo a
nuestra infancia a nuestra adolescencia, estas estrategias
estaban enfocadas en esas actividades y finalmente tuvimos
en este programa una apuesta muy clara en el tema de
población migrante y comunidad de acogida de niños, niñas y
adolescentes, una estrategia de esas fue, eh sintiendo y
creando memoria, una estrategia que le habla a los niños
venezolanos y a sus familias de que hacen parte de esta
ciudad, de que aquí los estamos recibiendo con los brazos
abiertos y que tienen el derecho como niños en el mundo de
crecer de manera tranquila y segura en una ciudad como
Bucaramanga.

Construcción de entornos para una adolescencia sana; Aquí
les puedo hablar de las actividades enfocadas en crianza
amorosa, para los padres de familia; cómo podemos hablar con
padres de familia para que entendamos que la forma de criar
los hijos se ha transformado ya no podemos hablar de
correctivos físicos, porque eso es maltrato infantil y cómo
le enseñamos a los padres de familia que tiene que perdurar
la crianza amorosa con sus hijos, los espacios de recreación
algo que fue muy importante para esta secretaría porque yo
les recuerdo que en los primeros dos años estuvimos
completamente encerrados y no habíamos tenido la oportunidad
de garantizar esos espacios para que los niños y sus
familias que además sé que muchos adultos mayores estuvieron
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acompañando a sus nietos en los encuentros
intergeneracionales o en actividades como la del teatro
Santander, tener eso espacios es necesario y nos lo había
robado la pandemia, lo volvimos a tomar y esto es muestra
de eso, en este momento de una meta del cuatrenio de 150,000
entradas ya llevamos más o menos 145,000 entradas
garantizadas, un proceso de alfabetización digital enfocada
en los temas steam, pero también enfocada en vocación, en
formación vocacional; aquí les cuento concejales para que
por favor quienes siguen en el siguiente periodo si podemos
garantizar que esto se mantenga se pueda, en el en el
programa de primera infancia pudimos garantizar hacer la
adquisición de impresoras 3D para que los mismos niños
realicen el modelaje y la impresión de elementos para poder
acercarse a diferentes, eh estrategias como la de robótica,
logramos que más de 800 niños se vincularán niños y
adolescentes, se vincularan a las estrategias de robótica,
esos elementos quedan en la Secretaría de Desarrollo,
debería poder garantizarse que este módulo de formación en
robótica y construcción de proyecto de vida se mantenga en
el tiempo, porque son insumos que quedan para que la
secretaría siga con esa estrategia, logramos que esos niños
hicieran parte del cierre este año y pudimos identificar que
había un grupo muy importante de niñas que estaban
interesadas en seguir desarrollando los temas de robótica y
que habían sido completamente, pues invisibilizadas durante
este tiempo Pues por una visión que no las incluía de manera
clara, poder garantizar que tengamos ese enfoque poblacional
específico en temas como robótica es muy importante y espero
que con los insumos ya comprados se pueda seguir
garantizando su prestación.

Prevención del delito eh en esto pues debo ser muy franco,
fueron unas de las observaciones que muchos de los
concejales realizaban en estas sesiones en las que nos
señalaban la importancia de prevención del delito y los
demás temas en adolescentes, eh implementamos una estrategia
de primeros auxilios psicológicos y también algunas acciones
de prevención de violencia adolescente, creo que logramos
impactar a más de 700 adolescentes en esta estrategia
específica aparte de los que vinculamos a las demás
estrategias del programa de infancia.

El programa de juventudes uno de los programas que nació en
esta administración como un programa de la Secretaría de
Desarrollo porque entendimos que aparte de las actividades
que se realizan de INDERBU era necesario hablar de tres
componentes, Salud Mental, emprendimiento y participación
política activa de la juventud, se creó este programa se le
dio un presupuesto al tercer trimestre teníamos ya



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 12

de 86

FOLIO 12

ejecutados QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL MILLONES
($569.000.000.000) y unas metas ejecutadas del 100%.

Implementamos en el tema de emprendimiento marca joven, más
de 103 emprendedores vinculados a marca joven, eh se
realizaron este año más de seis mercadillos juveniles, donde
se hizo la venta de aproximadamente VENTICUATRO MILLONES DE
PESOS ($24.000.000) Por qué es importante hablar de
emprendimiento en los grupos poblacionales vulnerables;
porque tenemos que prepararlos para ese siguiente paso al
IMEBU, no todos estamos en las capacidades técnicas o
prácticas para dar ese paso inmediato tenemos que nosotros
de desarrollo social hacer el acompañamiento de jóvenes,
mujeres, población con discapacidad, adultos mayores, para
que puedan fortalecer su idea de negocio y una vez tengamos
eso claro y fortalecido dar el siguiente paso al IMEBU, por
esa razón las ferias de emprendimiento en los grupos
poblacionales han sido tan importantes para la Secretaría de
Desarrollo.

90 jornadas para la prevención de alteraciones emocionales
en las instituciones educativas del municipio, así como en
parques del municipio, creo que algunos aquí se dieron
cuenta esa gran convocatoria que hizo Tropicana en su
momento, para realizar una gran jornada de salud eh mental,
en el parque de los periodistas, ese tipo de prácticas
siguen, tienen que seguir replicándose, porque la cantidad
de personas que asistieron a esa jornada fue impresionante,
es un mensaje de que necesitamos hablar de Salud Mental en
Bucaramanga, 8 jornadas para la construcción de paz y
liderazgo político donde también quiero pues Resaltar el
gran trabajo que el CMJ consejo municipal de juventudes, ha
venido desarrollando han sido líderes que se han hecho parte
de estas iniciativas y que han sido completamente clave para
las convocatorias y seguir fortaleciendo el tema de
participación política.

BUKARA GEEK esto fue algo que se me olvidó comentarles
durante este año decidimos realizar diferentes
conmemoraciones poblacionales a lo largo del año; Así como
tuvimos las conmemoraciones de los niños a inicio de año y
vamos a tener las conmemoraciones de final de año, también
con juventud realizamos BUKARA GEEK un segmento poblacional
que no había sido puesto dentro de la agenda pública, que
son las personas MANGAKAS, los OTACUS, los KPOPERS,
movimientos culturales juveniles se dieron cita en Neomundo
durante dos días con la asistencia de más de 5.900 personas
para poder decir estamos en Bucaramanga aquí existimos el
movimiento juvenil hace parte de la ciudad y tenemos que
garantizar a ser parte de la agenda pública.
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Adulto mayor creo que si hay algo que a mí me ha llenado
mucho el corazón, ha sido el trabajo con las personas
mayores del municipio, eh poder trabajar en esos temas que
sentíamos que no eran importantes, que se nos decía que el
uso del tiempo libre de los adultos mayores no era necesario
garantizarlo, que no necesitábamos comprar insumos para el
funcionamiento de los centros es vida, eso se cambió hoy
podemos decir de manera muy muy orgullosa que hemos venido
garantizando que muchos de esos programas y proyectos estén
funcionando, que tenemos que mejorarlos posiblemente y me
comprometo a que eso quede dentro de las recomendaciones del
empalme, pero ese trabajo se ve reflejado en las veces que
voy a los centros vida o me encuentro con diferentes de
ustedes y me dan todas las recomendaciones y yo trato
inmediatamente de solucionarlas, uno de esos puntos muy
importante que he hablado con muchos de ustedes porque veo
muchas caras conocidas ha sido el tema de prevención de
violencias hacia los adultos mayores, siempre hemos tenido
miedo de hablar de esas violencias, ya hoy las personas
saben que hay una ruta de atención en el centro vida para
poder denunciar esa violencia intrafamiliar, adelantamos un
estudio con la universidad industrial de Santander que se va
a entregar ahorita en diciembre como un diagnóstico para
demostrar el tema de violencia, la prevención de violencia
del adulto mayor y espero que sea un insumo para que el
siguiente gobierno implemente una estrategia sólida que
quede además incluida dentro del componente de prevención de
violencias de la política pública de adulto mayor.
Los servicios de recreación, igual que con los niños y niñas
habíamos perdido esos espacios por la pandemia, los volvimos
a tomar y pensando además en beneficiar primero a los
adultos mayores más vulnerables, que hacen parte de los
centros vida y después aquellos grupos de adulto mayor que
se acercaran a los centros vida, se trató de hacer la mayor
cobertura posible durante estos dos años, pero quiero
decirlo es un reconocimiento a que muchos de ustedes, muchos
adultos mayores ni siquiera como me lo dijeron en muchas
ocasiones habían podido salir de Bucaramanga a conocer otro
espacio pues esto con esta recreación esperamos haberles
dado algo de esa felicidad que durante tanto tiempo no
habían podido acceder.

Bueno, desde los talleres de cocina en el centro vida creo
que hemos puesto todas las ganas en esos talleres, si los
concejales se acercan a los talleres de las cocinas se van a
dar cuenta lo importante que es para los adultos mayores
hacer parte de esas de esos talleres; hoy podemos hablar
además que hemos implementado una estrategia de
emprendimiento económico para los adultos mayores a través
de las cocinas de los centros vida, muchos están en este
momento terminando los cursos, porque van a sacar sus
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productos en navidad y eso tiene que seguir implementándose
en el Municipio hace parte de la apuesta de los centros vida
por el envejecimiento activo de nuestros adultos y nuestras
adulta mayores.
Las clases de música, las clases de arte, que nos habla no
solamente de la productividad sino del uso del tiempo libre
recordemos la importancia de eso y los centros vida se
convirtieron en algo muy importante, el centro de encuentro
de los adultos y las adultas mayores, para que nadie se
sienta solo nunca, vamos a abrir uno nuevo en el sur, el
centro vida de del Sur, que va a estar en el en la Antonia
Santos, para que por favor nos apersonemos de ese centro
vida y el otro año funcione de la misma manera, recuerden
concejales los centros vida funcionan con insumos durante
esta administración hicimos compra insumos para todo, para
las clases de arte, para las clases de música, se tienen que
comprar anualmente porque los adultos mayores no tienen cómo
comprar pinturas, pinceles y los elementos para sus clases
con la adecuada asesoría del profesor de artes se hace un
listado de los insumos que se tienen que comprar y se tienen
que adquirir a inicio de año para garantizar que los adultos
mayores no tengan que invertir un solo peso en sus clases,
sino que tengan ya todo ahí asegurado.

Familias en acción, que creo que tal vez es uno de los
programas más incomprendidos de la secretaría, familias en
acción que es poder apoyar el proceso de inscripción del
programa que no depende de nosotros depende de nivel
nacional tengo un equipo que logró conformarse, logró
fortalecerse, de más de 10 personas, para qué, para
garantizar la adecuada atención de los beneficiarios de
familias en acción, pero adicionalmente implementamos la
estrategia de democratización familiar, cómo los
beneficiarios de familias en acción se terminan vinculando a
las estrategias comunitarias de la secretaría y
específicamente a una estrategia de atención psicosocial que
ha desarrollado el equipo del programa, adicionalmente
familias en acción también ha implementado las jornadas de
recreación en el barrio, a través de cine al barrio, una de
las estrategias de la administración de Juan Carlos Cárdenas
que está enfocada, en niños, niñas adolescentes, adultos
mayores y sus familias para que no tengan que gastar un peso
por acceder a una película sino que vamos directamente a sus
barrios o a sus veredas.

Mujer y equidad de género, creo que también puedo decir que
es una de las banderas de esta secretaría, históricamente
este programa solamente había recibido en lo que más recibió
una inversión de CIENTOCINCUENTA MILLONES DE PESOS
($150.000.000), creo que en el cuatrienio vamos a llegar a
la sumatoria de más de MIL SEISCIENTOS MILLONES
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($1.6000.000.000), este año invertimos OCHOCIENTOS CUATENTA
Y SIETE MILLONE DE PESOS ($847.000.000), la importancia para
la administración de Juan Carlos Cárdenas de las banderas de
los derechos de la mujer, se ha concentrado no solamente en
la prevención de violencias y aquí concejales les quiero
contar que fue una realidad las dos iniciativas que hablamos
aquí en un momento, a hoy el municipio de Bucaramanga cuenta
oficialmente con un servicio de alojamiento temporal, para
mujeres víctimas de violencia de género, no existía en
Bucaramanga era una obligación de la gobernación de
Santander que lleva más o menos dos años que no se ha
implementado y por primera vez en una muestra de voluntad
también hacia las mujeres el municipio el Bucaramanga tiene
un servicio que ha sido tan necesario que al momento de
abrirlo ya tenemos cuatro mujeres beneficiarias del servicio
de alojamiento temporal que también incluye a sus hijos,
donde reciben servicios de atención psicosocial, de temas
escolares, de salud, alimentación, un espacio seguro para
que las mujeres que se sienten en riesgo puedan estar
completamente tranquilas y adicionalmente que es un servicio
que no me hace sentir orgulloso, pero sí es algo que es
necesario exigirlo el servicio exequial específico para
mujeres vulnerables del municipio, ha sido tanta la
necesidad que al día de hoy ya tenemos ocho servicios
cubiertos, de mujeres que mueren por diferentes
circunstancias no tienen red de apoyo o sus familias están
en extrema vulnerabilidad; hoy podemos decir que esas
mujeres están cubiertas con el auxilio exequial de urgencia
que pudimos garantizar en la administración de Juan Carlos
Cárdenas; Más de 1.168 casos atendidos hoy en el centro
integral de la mujer, llegando casi al 200% de la meta de
este año.

Diferentes estrategias las redes sonoras, seguimos
apostándole a las redes sonoras ya podemos hablar además que
tenemos redes sonoras de mujeres adultas, mayores, en los
centros vida también podemos decir que tenemos red sonoras
de mujeres migrantes, red sonoras de mujeres víctimas del
conflicto, son esos espacios donde las mujeres hablan de las
violencias, la necesidad de la participación en la
construcción de ciudad y cómo apoyarse entre sí,
masculinidades para el buen vivir, garantizar que los
hombres hablemos sobre la necesidad de transformar la
realidad en Bucaramanga, las violencias y diferentes
espacios psicoeducativos que han sido sobre todo orientados
a diferentes instituciones del mismo estado, para poder que
entiendan, cuáles son sus obligaciones alrededor de la ruta
de atención de violencias de género hacia la mujer.

Dos iniciativas que han sido orientadas por la asesora de
mujer del municipio Daniela que está aquí acompañándonos,
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centros comerciales violeta, se vincularon a la estrategia
de poder identificar violencias en los espacios comerciales
y poder apoyar para la denuncia, no sé si ustedes vieron,
pero ya pudimos incluso atender uno de esos primeros casos
que sucedió en el centro comercial Acrópolis, donde un
hombre trató de violentar a una mujer y se activó esta ruta
de atención de centros comerciales Violeta y se garantizó
realizar el abordaje y la denuncia.

Movilidad segura, que es otra estrategia desde la asesora de
mujer, que vincula a taxis seguros para las mujeres, para
que las mujeres tengan Cómo movilizarse de manera más
segura, haciendo capacitación a los conductores ese stikers
que ustedes ven en los taxis, es muestra de que ese
conductor está formado en los temas de movilidad segura, las
ferias de emprendimiento porque también tenemos que hablar
de la autonomía económica de las mujeres, más de 360 mujeres
han participado en esas ferias de emprendimiento, con un
aproximado de más de SESENTA MILLONES ($60.000.000),
diferentes apoyos a emprendimientos a través de la gestión
de recursos o la entrega de elementos, más de 41 personas
han sido beneficiadas y diferentes fortalecimientos en
habilidades, tanto con terceros, como con el IMEBU para que
esas mujeres que están emprendiendo se vean beneficiadas de
ese ejercicio y una estrategia de la que personalmente me
siento muy orgulloso, la estrategia de menstrualmente
dignas, una estrategia que nació el año pasado, que
esperamos que se mantenga la siguiente administración, donde
hablamos de las realidades de aquellas mujeres que no tienen
cómo acceder a insumos de higiene menstrual, a toallas
higiénicas, a tampones, mujeres vulnerables, que tienen que
ver su salud en riesgo o no salir a trabajar en su periodo
menstrual, porque no pueden acceder a una toalla higiénica,
tienen que elegir entre el desayuno de sus hijos o comprar
la toalla higiénica, a través de esta estrategia el año
pasado entregamos a más de 600 mujeres, copas menstruales
este año esperamos entregarles a casi 800 mujeres, las copas
menstruales tienen que ser una política de esta ciudad,
somos pioneros Bucaramanga fue la primera ciudad en hacer
inversión en recursos propios en la compra de copas
menstruales para las mujeres más vulnerables de la ciudad y
esto ha sido ejemplo que ha sido reconocido en los
encuentros de secretaría de mujer a nivel nacional y que hoy
por ejemplo les puedo decir que desde Bogotá se nos ha
pedido la asesoría para poder realizar la compra pública con
recursos propios de las copas menstruales para mujeres,
niñas, adolescentes, del municipio que necesiten acceder a
las copas porque su condición de vulnerabilidad no les
permite acceder a insumos de higiene menstrual.
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El programa de diversidad sexual y población LGBTIQ, un
programa que no existía en el municipio de Bucaramanga, un
programa que no tenía inversión de recursos en el municipio
de Bucaramanga, una inversión de SEISCIENTOS OCHENTA
MILLONES DE PESOS ($680.000.000), este año y ha sido un
programa que creo que todos hemos sido conscientes que tal
vez ha sido uno de los que más ha generado algún tipo de
comentario a lo largo de la ciudad, pero quiero que todos
entendamos esto, las transformaciones socies provocan eso,
conversaciones incómodas y es necesario que todos, todas y
todes, nos apersonamos de esas conversaciones incómodas yo
espero que sigamos teniendo estas conversaciones incómodas
en el municipio de Bucaramanga, que en este concejo se sigan
manteniendo esas conversaciones y que llegue un punto que la
conversación no va hacer incómoda.

PRESIDENTE: Doctor Jorge tiene 10 minutos para cerrar su
informe.

INTERVENCION JORGE ISNARDO NEIRA GONZALEZ SECRETARIO
DESARROLLO SOCIAL BUCARARANGA: Que no sean más
conversaciones incómodas, sino que por el contrario sean las
conversaciones que todos debemos tener, el CABARET DRAG, que
fue una de las apuestas de este año, aquí asistieron varias
personas son las artistas DRAG del municipio, artistas que
nunca habían sido reconocidas en ningún ámbito artístico de
esta ciudad y en el cabaret demostraron que eran artistas
integrales, bailan, cantan y actúan, por primera vez en las
tablas del teatro Santander, en un escenario como el teatro
Santander, hubo lleno total del teatro Santander, un
reconocimiento al trabajo que las artistas diversas y
diversos de este municipio han venido realizando durante
tantos años y que no había sido reconocido y es una apuesta
también de visibilización de la población LGBTIQ de la
ciudad.

El prisma uno de los eventos más grandes que hemos tenido en
temas de diversidad en esta ciudad, más de 13.000
asistentes, si ven la foto estuvo completamente lleno, Pero
además fue una actividad que no solamente se enfocó en la
población en LGBTIQ recuerdo que por aquí hubo un grupo de
adultos mayores que estuvieron el domingo bailando en el
prisma mostrando, que la diversidad también hay que hablarla
desde las personas mayores, Muchísimas gracias.

Memoria histórica de la población LGBTIQ, reconocer que
existieron, que se mantienen y que hay nuevos liderazgos,
reconocimos a más de 10 líderes y lideresas LGBTIQ que
habían sido invisibilizados en la historia, que tuvieron que
ser víctimas de violencia, de discriminación y que nunca
habían recibido un reconocimiento de eso, la madre
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Chinchilla, La leona, Ángel, Kevin, las drag de este
municipio, que no, habían estado luchando durante años por
reconocer el trabajo de la gente la población LGBTIQ y nunca
habían sido visibilizados, fortalecimos también
organizaciones sociales las organizaciones de base para que
tengan cómo defender a futuro las actividades de la política
pública, hablamos con las familias, porque a la gente se le
olvida que la población LGBTIQ hace parte de la familia, Yo
soy hijo, Yo soy tío, Yo soy primo, Yo soy sobrino, yo soy
Nieto, así como la población LGBTIQ tiene familias, no
estamos hablando solamente de las familias diversas,
compuestas por dos mamás o dos papás, estamos hablando de
esas mamás, de esos papás, de esos abuelos, de esas
hermanas, que necesitan acompañamiento en el proceso de
salida del closet, de sus familiares y hablar de familia es
también hablar de la población sexualmente diversa.

Mercadillos diversos, una estrategia que se implementó
también para poder acompañar las iniciativas LGBTIQ, más de
SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($75.000.000), aparte del
prisma, en el prisma se lograron mover más de OCHENTA
MILLONES DE PESOS ($80.000.000), por parte de los
emprendimientos LGBTIQ; Pero adicionalmente estas
estrategias; Estrategias que hablan de la necesidad de
acercarse a la población LGBTIQ, de hablar en los barrios,
de hablar en los centros vida, de hablar con los padres de
familia, porque somos nosotros los adultos, los que tenemos
una obligación con la población LGBTIQ, si no queremos que
haya más violencia hacia la población somos los adultos, los
que tenemos que poner el ejemplo para que nadie, ningún
adolescente, ningún joven, ni ningún adulto, sienta miedo o
sienta terror de decir realmente quién es y adicionalmente
la estrategia de cedulación para la población TRANS, 33
personas recibieron su cédula de forma gratuita para que
puedan acceder a los diferentes servicios, esperamos cerrar
este año con otras 30 personas.

Población habitante de calle, y yo espero de verdad que esta
sea una muestra del del gran reto que tenemos a futuro, creo
que este es tal vez uno de los presupuestos más altos que se
ha invertido en población habitante de calle casi, DOS MI
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($2.500.000.000), implementamos
el hogar de paso donde se han atendido a más de 560
personas, que acceden al hogar de paso, que van que se
convirtió en la puerta para poder acceder a los otros
servicios, personas que han estado en la calle, olvidadas
por sus familiares, abandonados, aguantando hambre, con
cuadros de consumo, se han venido acercando al hogar de
paso, tenemos más de 30 casos de éxito que han venido
vinculándose a los diferentes convenios intramurales; estos
son algunos de los ejemplos, el lugar de paso queda en
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Bulevar Santander; Estos son algunos de los ejemplos las
transformaciones a las que le hemos apostado sumando las del
año pasado y esta creo que son más de 42 personas que han
salido de la calle, un índice de éxito muy alto, que muestra
que la transformación de la visión de la obligación del
tratamiento es necesaria y que tenemos que hablar como
comunidad en la prevención de la habitabilidad en calle, las
razones por las que se termina habilitando la calle vienen
desde la familia, desde la falta de comunicación, desde no
entender cómo abordar cuadros de consumo problemático con
sus hijos; Tenemos que tener esas conversaciones como
ciudad, esto es ejemplo de esos talleres, no solamente con
los barrios, sino también con las instituciones educativas,
con facultades de trabajo social, de psicología, para que
sigamos hablando de prevenir la habitabilidad en calle,
tuvimos este simposio en el Sena donde hablamos de cuáles
son los riesgos de los cuadros de consumo problemático y
cómo podemos prevenirlo, hablando de esto con los muchachos
directamente con la gente, ha sido tan importante esta
iniciativa que pudimos avanzar en tener un contacto
directamente con presidencia de la república, vienen el otro
mes, para tomar como base algunos de los avances que tuvimos
como ciudad, yo hago una invitación a que ojalá se mantenga
la visión en derechos humanos, para la población habitante
de calle, se aumente la inversión en la atención a la
población habitante de calle y pensemos que son personas y
no son cosas, que se puedan subir a carros a las malas para
sacarlos de las calles, ese no Debería ser la forma y además
legalmente no está permitido.

Población con discapacidad y me siento con todo el orgullo
de decir que históricamente es uno de los presupuestos más
altos que ha tenido la administración municipal casi TRES
MIL MILLONES DE PESOS ($3.000.000.000), invertidos en qué;
En habilitación y rehabilitación donde hemos impactado a más
de 900 personas a lo largo de estos 4 años, haciendo
especialmente énfasis en niños, niñas y adolescentes,
haciendo especial énfasis en sus familias y las terapias de
habilitación comunitaria.

Estos son algunos de los ejemplos de lo que se realizan en
esos convenios; Lo que implica para las mamás y los papás,
poder acceder a habilitación y rehabilitación, para esas
familias poder sentirse acompañadas, las ayudas técnicas,
otra inversión muy importante pero además algo que espero
que se mantenga, ayudas técnicas a medida de las personas
con discapacidad, para que puedan crecer los niños
acompañados con una ayuda técnica que no les ponga en riesgo
su crecimiento; Estos son algunos de los ejemplos de las
ayudas técnicas que hemos venido entregando, la entrega de
canasta básica alimentaria, mercados, para la población con
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discapacidad, garantizar que tenga los mínimos de alimento
también tiene que ser obligación de este programa y por
supuesto el acompañamiento jurídico del cual muchas personas
han sido beneficiarias.

UNDECO que yo creo que tal vez este es uno de los números
que más nos interesa, podemos decir de manera orgullosa que
terminamos este año con un reconocimiento de 233 juntas de
acción comunal, después de un ejercicio muy juicioso en el
que los diferentes líderes dijeron tengo que aprender a cómo
se realiza el ejercicio de elección; Hoy podemos decir que
hay 233 juntas elegidas, aquellas que no lo realizaron se
tendrá que iniciar el proceso correspondiente para poder
seguir con la inscripción.

Desarrollo del campo, otra inversión muy importante
presidente creo que se me acaba el tiempo, presidente, 5
minutos qué pena.

PRESIDENTE: Tranquilo Jorgito 5 minutos más.

INTERVENCION JORGE ISNARDO NEIRA GONZALEZ SECRETARIO
DESARROLLO SOCIAL BUCARARANGA: Desarrollo del campo también
lo voy a decir de verdad de manera muy orgullosa, hemos
hecho una apuesta muy fuerte por el campo en Bucaramanga,
por los tres sectores de nuestra ciudad, los campesinos y
campesinas de Bucaramanga importan e hicieron parte de
desarrollo y no solamente de esto que es productividad sino
de toda la apuesta de desarrollo infraestructura,
construcción de puentes, placa huellas, que se hizo en el
sector rural, un presupuesto en desarrollo de más de
NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ($900,000.000), la meta de 200
sistemas de riego que era para el cuatrienio queda en 207
con una inversión de casi CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS
($400.000.000).

Procesos agroindustriales, que era una gran, un gran reto,
cómo hacemos para la transformación primaria de los
elementos del sector rural, le apostamos a diferentes
procesos de fortalecimiento agroindustrial, pero debo
Resaltar los procesos de apicultura, una estrategia enfocada
en los jóvenes del sector rural, para que produzcan miel en
el sector rural, con una marca de desarrollo Juvenil y que
esas personas esos jóvenes, no se nos vayan del campo porque
si nos quedamos sin personas en el campo; nos quedamos sin
nada, una inversión de más de CIENTO VEINTE MILLONES DE
PESOS ($120.000.000), que terminó impactando a 58 personas.

Proyectos productivos agrícolas; Este es un resumen sin
embargo quiero hacer énfasis que en 2023 lanzamos un
proyecto muy importante para nosotros, que es un
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reconocimiento a una conversación que tuvimos aquí en el
concejo, con las víctimas del conflicto, que tuvimos con los
representantes de la mesa, a los cuales les agradezco en el
alma y es el lanzamiento del proyecto que beneficia a
personas víctimas del conflicto en el sector rural, con la
compra de gallinas ponedoras, no solamente para un tema de
alimento propio, sino para un tema de productividad a
futuro, 25 personas víctimas del conflicto y 25 personas con
discapacidad del sector rural, demuestran que es necesario
apostarle a proyectos productivos con un enfoque poblacional
diferencial, porque no todas las poblaciones tienen las
mismas necesidades en el sector rural.

Este es otro de nuestros proyectos que nació en esta
administración, después de esta buena práctica que vimos
con el tema del COVID y es el proyecto de emergencia, un
equipo de acompañamiento que estuvo presente en diferentes
emergencias que tuvimos en el municipio, un equipo
conformado por más de 10 profesionales que estuvieron
presentes, por ejemplo en la en la emergencia que tuvimos en
la Feria, en Nápoles y en el asentamiento Cuyanita,
acompañando al programa, a gestión del riesgo a realizar los
acompañamientos psicosociales que fueran necesarios, pero
también la entrega de elementos de alimentación para la
población vulnerable, que no podía acceder ni a programa de
persona mayor, ni de personas con discapacidad, a través de
este programa de emergencia esas solicitudes de casos
vulnerables, de emergencias reales, fueron atendidas por la
parte de la Secretaría de Desarrollo Social, más de 238
hogares se pudieron atender durante este tiempo.

La feria de economías popular es una iniciativa que nació
con el IMEBU, más de 13 ferias, con 295 personas, que se
estaban replicando los sábados, en los diferentes Parques
del municipio para poder garantizar el acceso a poder
entregar sus diferentes insumos y elementos.

La atención a población migrante que aquí quiero hacer un
reconocimiento al GIFEN, que está aquí acompañándonos, las
diferentes organizaciones de cooperación internacional
hicieron una apuesta por invertir y se les voy a dar esta,
esta cifra durante estos 4 años más de VEINTE MIL MILLONES
DE PESOS ($20.000.000.000), en la atención a población
migrante y población nacional, a través de las diferentes
organizaciones se vieron en Bucaramanga, eso es lo que ha
traído la migración inversión de recursos de cooperación
internacional, el espacio de apoyo junto con el intégrate
dos espacios donde hemos atendido al personal, a diferentes
personas migrantes por parte de la administración municipal
y finalmente la gestión para las eh población víctima del
conflicto, que fue otra cosa que nació de las conversaciones
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acá, hemos logrado hacer atención diferencial, de las
diferentes personas, eh vinculadas a los proyectos y a los
programas de desarrollo social, personas que son víctimas
del conflicto, que se vincularon al programa de persona
mayor, de mujer, de habitante de calle, de los diferentes
programas, esto es un reconocimiento también a eso que nos
hacía falta de poder enfocar la atención la población
víctima del conflicto.

Me quedarían muchas otras cosas por agregar, sin embargo, ya
tomé 45 minutos yo quiero solamente cerrar esta primera
parte diciéndoles; Esta es parte, Este es el reporte técnico
y en números de lo que ha sido la gestión de la Secretaría
de Desarrollo Social durante este 2023.

PRESIDENTE: Bueno, merecidos esos aplausos de la gente,
nuestro secretario Jorge Neira; Cuando uno hace un buen
trabajo pues es aplaudido por la gente, porque lo está
haciendo bien.

Vamos a solicitar algún concejal va a reportar asistencia
señor secretario.

SECRETARIO: Señor presidente se registra la presencia en el
recinto del honorable concejal CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR, del honorable concejal LUIS EDUARDO AVILA
CASTELBLANCO, Igualmente del honorable concejal NELSON
MANTILLA BLANCO, del honorable concejal WILSON RAMÍREZ
GONZÁLEZ y del honorable concejal TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

PRESISENTE: Perfecto, Bueno me pasan un listado para
solicitar sesión informal aprueban sesión informal los
honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobada la sesión informal señor
presidente.

PRESISENTE: Perfecto, entonces vamos, como son siempre,
doctor Jorge, siempre es nutrida esa lista son 20 personas
que van a intervenir, vamos a dar dos minutos y un minuto
adicional para que cierren, listo entonces, Julio vamos a
empezar pasando Evangelista Arias Roso, siga Evangelista
bienvenido al concejo de Bucaramanga, pase al estrado, tiene
Evangelista dos minutos para su intervención y un minuto
adicional para que haga su cierre, entonces tiene la palabra
Evangelista.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑOR EVANGELISTA ARIAS ROSO: Muy
buenos días, agradecimiento al ingeniero Juan Carlos, al
Señor secretario Jorge Neira, al señor e Helibardo y al
honorable concejo, muchísimas gracias por darme este espacio
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para agradecerles por tantas cosas buenas que se han venido
haciendo en el campo; Gracias porque en esta en esta
administración se ha visto la mano del señor alcalde, de la
mano del Señor Jorge Neira, muchas cosas que nunca en las
otras administraciones se habían visto, por ejemplo, yo les
decía en mi vida, yo nunca había recibido una ayuda del
gobierno, en los poquitos años que tengo no, entonces se le
agradece altamente a esas personas que estuvieron rodeadas
del alcalde porque gracias a ellos y al equipo de trabajo se
pudieron hacer muchísimas cosas en la veredas, agradecerles
por también por la máquina amarilla la maquinaria amarilla
hacía mucho tiempo que no se hacía un trabajo de esos
también hechos en la Vereda, en este momento puede decir que
ya terminaron y dejaron la carretera muy bien terminada,
agradecerles también pues se ha ayudado como decía el señor
Neira a muchísimas personas que nunca la habían recibido y
en esta en esta oportunidad se pudo ayudar, gracias por
todos no quiero extenderme más la verdad es una bendición y
darles gracias a todos ustedes por estar acá y decirle a las
personas nuevas, a la nueva administración que esperemos que
siga de la de la mano y que sigamos con los mismos proyectos
ayudando como se ha venido haciendo todos estos tiempos, eh
sobre todo con placa huellas, con las vías que es lo más
importante que nosotros necesitamos también, muchísimas
gracias y que tengan un buen día.

PRESIDENTE: A usted señor Evangelista, por su intervención,
continúa en las intervenciones…

INTERVENCION HORORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO: Presidente Carlos Barajas para registrar
asistencia.

PRESIDENTE: Estamos en sesión informal concejal Carlos
Barajas, toca esperar que terminemos la…

INTERVENCION HORORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO: Pero para anunciar que estoy en el recinto
presidente.

PRESIDENTE: Concejal usted siempre está en el recinto,
siempre lo vemos, pero me hace el favor y me espera que
levantemos la sesión informal y registramos la asistencia,
eso es lo que le pido, eh continúa en las intervenciones
Javier Rodríguez Amaya, Bienvenido Javier al concejo dos
minutos para su intervención y un minuto para que cierre por
favor.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑOR JAVIER RODRÍGUEZ AMAYA: Muy
buenos días para todos comienzo dando, primeramente, gracias
a Dios, mi nombre Javier Rodríguez Anaya orgullosamente
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campesino de la Vereda Angelino sector la cemento
corregimiento 1 de Bucaramanga, saludo muy especial a los
amigos compañeros campesinos y campesinas del municipio, a
quienes salieron beneficiados de los importantes proyectos
productivos, al Señor alcalde Juan Carlos Cárdenas, al señor
director de la oficina de desarrollo social Jorge Neira y a
su equipo de trabajo especialmente la UMATA para nuestro
caso, al honorable concejo y aquellos concejales que miran a
los tres corregimientos del área rural de Bucaramanga para
nuestro desarrollo para ejercer el control, para que lleguen
todos los beneficios, a nuestras comunidades de los tres
corregimientos, a quienes miran al campo como una empresa de
donde se sacan los alimentos para el consumo en nuestra
ciudad, como beneficiario del proyecto productivo ministrito
de riego, estoy inmensamente agradecido con la
administración municipal por haber cambiado en mi caso mi
vida y la de mi familia; Les comento que tocaba para poder
regar nuestras plantas cargar el agua a como hicimos
nosotros a lomo, eh poder ahora solo abrir la llave y hacer
el trabajo en un muy pocos minutos me queda tiempo para los
quehaceres de nuestra finca y para la familia, también puedo
hacer parte de una unidad productiva autosuficiente y no
solo eso, sino que también podemos eh sacar otros productos
al mercado con un programa muy beneficioso para nosotros los
habitantes del área rural como son los mercadillos
campesinos, eh por todo esto pedimos al alcalde al Señor
alcalde electo, a los concejales, a las juntas
administradoras locales, que por favor sigan estos
programas, pero que no solo los sigan sino los amplíen, para
que para que el sector rural podamos eh tener una vida
digna, gracias a la administración, gracias Doctor Jorge
Neira por hacernos por hacernos la vida más fácil a todos
los campesinos.

PRESIDENTE: Don Jorge, tiene un minuto para que concluya.
Perdón Don Javier.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑOR JAVIER RODRÍGUEZ AMAYA:
Termino diciendo que la gloria y la honra sea para Dios y de
Dios; Muchísimas gracias a todos y todas, Muchísimas
gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias a Don Javier Rodríguez tiene el
uso de la palabra Diocelina Pérez Portilla.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA DIOCELINA PÉREZ PORTILLA:
Bueno muy buenos días para todos; Espero que esta mañana le
podamos dar gracias primeramente a Dios que nos da la
oportunidad de venir como primera vez a visitar el concejo
municipal de Bucaramanga, muy buenos días para los
honorables concejales, muy buenos días al Doctor Jorge
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Neira, Dios me lo bendiga, y muy buenos días para todos los
asistentes, en esta mañana, eh quiero presentarme mi nombre
es Diocelina Pérez Portilla líder del barrio Miraflores de
la comuna 14, desempeño mi labor social hace aproximadamente
20 años y hace 6 años he enfocado dicha labor en la
conformación del grupo de adulto mayor de nuestro barrio
Miraflores, cual nombre lleva adulto mayor del grupo
Miraflores, debido a que no se tenía ni un grupo
consolidado, esto nos ha permitido generar un espacio seguro
para las personas mayores, un buen uso de aprovechamiento de
tiempo libre y ser una red de apoyo, actualmente estamos
adscritos al centro vida Álvarez; Quiero expresar mi
agradecimiento a la secretaría de desarrollo social por
brindarnos este espacio de encuentro y aprendizaje y
bienestar, los centros vida más que un lugar físico son una
comunidad de personas que comparten experiencias,
conocimientos y afectos y aquí encontramos actividades
lúdicas y de enseñanza: como talleres de manualidades,
actividad física, música y danza, gastronomía y pintura;
Estas actividades nos permiten desarrollar nuestras
habilidades estimular, nuestra memoria y creatividad y
divertirnos sanamente, también recibimos atención
psicosocial, terapia ocupacional, orientación jurídica y
atención primaria en salud, que nos orienta y apoya, nos
ayudan a resolver nuestras dudas, defender nuestros derechos
y mejorar nuestras autoestima y calidad de vida.

Todo esto es posible gracias al trabajo a la dedicación de
la secretaría de desarrollo social en cabeza de nuestro
apreciado Doctor Jorge Neira, que nos brinda este programa
con recursos humanos y materiales de calidad, gracias por
pensar en nosotros las personas mayores como ciudadanos
activos y valiosos y dignos de respeto y reconocimiento, los
centros vida son una bendición para mí y para muchos otros
adultos mayores que encontramos aquí una razón para vivir,
una oportunidad para aprender y una familia para compartir,
de verdad que estamos, de verdad que me siento muy dichosa
con mi grupo bello de adulto mayor Miraflores, el cual hoy
nos permitió venir aquí a dar acompañamiento a esta
maravillosa Asamblea, un agradecimiento inmenso doctor Jorge
Neira de verdad que ha presentado un gran desarrollo sobre
todo para nosotros los adultos mayores el cual yo represento
mi bello grupo Miraflores, también el gran desempeño de los
funcionarios que tenemos allí en el centro vida Álvarez, que
es un majestuoso lugar donde podemos asistir en cualquier
momento que se nos presenta y que nos inviten estaremos muy
presentes a participar y de verdad que mucho muy muy muy
felices de verdad de estar compartiendo eh con los
funcionarios que han sido excelentes allí en centro vida
Álvarez, Porque siempre nos han permitido cada uno de esos
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espacios de poder participar, muchas gracias y que el señor
le bendiga a cada uno de ustedes.

PRESIDENTE: Bueno muchas gracias a la señora, a la líder
Diocelina Pérez, también me uno a ese mensaje de solidaridad
y de cariño por todos nuestros adultos mayores que nos
acompañan el día de hoy quienes merecen toda la dignidad y
que desde el concejo de Bucaramanga sigamos defendiendo sus
derechos y apoyando todos los programas que vayan enfocados
a garantizarle la calidad de vida a nuestros adultos mayores
y a toda la población; Qué bueno que el recinto de la
democracia se encuentre el día de hoy así; Ojalá el concejo
de Bucaramanga estuviera todos los días lleno de los
ciudadanos de los Bumangueses que hoy nos acompañan.

Vamos a darle la palabra a la señora Hercilia Mateus Ruiz y
se prepara la señora Roxana Caballero Galvis, bienvenida
señora Hercilia al concejo de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA HERCILIA MATEUS RUIZ: Gracias,
Buenos días honorables concejales, Buenos días doctor Jorge
Neira, Doctor Libardo, Doctora Angélica, a tantos
funcionarios que me han abierto la puerta, que me han
abierto el corazón no solamente a mí como representante de
las personas mayores sino a toda la comunidad de las
personas mayores, en esta administración a través de la
política pública fueron la única administración que nos dio
la posibilidad de conformar un comité, que representa a las
personas mayores a través de voto democráticamente fuimos
elegidos los 14 representantes de las diferentes comunas,
agradecidas con el señor Alcalde, agradecidos con el doctor
Jorge Neira, porque nos tuvo en cuenta las personas mayores,
ya el doctor Jorge Neira, dio un buen reporte de lo que ha
hecho de los mercados, de todas las posibilidades, de todas
las puertas abiertas que nos ha dado, para nosotros las
personas mayores, en los diferentes centros vidas, yo
pertenezco al centro vida año maravillosos un centro
acogedor, que debe seguir con las puertas abiertas, un
centro donde nosotros tenemos la oportunidad de integrarnos
como personas mayores, de buscar nuestra edad, de saber que
ahí se nos quiere.

Que todos los funcionarios que trabajan ahí son personas que
realmente tienen corazón, que tienen sentido de pertinencia,
que no olvidan las personas mayores, aunque ya seamos a
veces dicen los abuelos, de verdad no nos gusta que nos
digan abuelos, somos personas mayores todavía productivas,
con un corazón grande para amar como Dios quiere que así sea
y por la voluntad de Dios es que le iluminó al Señor alcalde
le iluminó al secretario de Desarrollo Social, para que
abriera este espacio para las personas mayores me siento
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agradecida con ellos, bueno como en todo hay que ser claros,
hay buen como digamos disponibilidad pero también hay
pequeñas falencias que se pue superar con el tiempo, a veces
la estructura de los centros vidas hay que arreglarlas, sí
él ya lo saben, lo van a hacer, el centro vidas de del
Norte, el centro vidas de Álvarez, el centro vidas de años
maravillosos presentan algunas falencias estructurales, pero
la calidad humana está siempre viviente ahí.

Estamos agradecidos todas las personas mayores porque nos
han ayudado, cómo nos ayudaron ya lo dijo usted, a través de
los mercados, a través de las recreaciones, a través del
paseo a Panachi, a través de los uniformes, claro que hay
que mejorar también no, pero eso es muy bueno porque
realmente la única administración que le abrió las puertas a
un comité de las personas mayores, fue la administración,
hay que decirlo.

PRESIDENTE: Gracias doña Hercilia, tiene el uso de la
palabra a la señora Roxana caballero Galvis y se alista por
favor María Fernanda Guevara.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA ROXANA CABALLERO GALVIS: Muy
buenos días para todos, primeramente le doy gracias a Dios
por permitirme este espacio para venir a compartir con
ustedes, soy una integrante del sector del norte de
Bucaramanga víctima de violencia familiar, intrafamiliar y
tengo un grupo de madres de los cuales también han sido
víctimas de violencia, le doy gracias a los señores
concejales y al Señor alcalde de Bucaramanga y al doctor
Jorge Neira en especial, porque no conocía del centro
integral, gracias al centro integral dejé de ser una mujer
víctima de violencia, de maltrato y mis mujeres, las cuales
conforman, son 50 usuarias han sido mujeres que gracias al
centro integral y gracias al doctor Jorge Neira, mujeres que
han sido víctimas, que no tienen cómo desarrollarse, que
dependen del maltrato físico y psicológico, tienen que estar
ahí víctimas, por qué, porque no tienen que hacer, no saben
en qué después de 20 años en qué vamos a laborar, qué vamos
a hacer, porque tenemos que someternos, por
desafortunadamente por darle un plato de comida a los hijos
y si no a dónde vamos a vivir, quién nos va a pagar un
arriendo.

Gracias al centro integral de la mujer, hemos podido
capacitarnos, hemos tenido emprendimientos, nos han ayudado
económicamente; Entonces yo quisiera que realmente muchas de
las personas acá no saben que el centro integral de la mujer
existe 24/7 para todos, para todas las personas víctimas de
violencia, tienen un grupo, que es un grupo muy bueno
conformado directamente desde la coordinadora está 24/7
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disponible, está el psicólogo, los trabajadores sociales,
damos gracias y le doy gracias al Señor alcalde por tener
este centro integral disponible para nosotros que mil
gracias, mil bendiciones y a los señores concejales yo sé
que ellos aportan su granito de arena para que este centro
integral siga fortaleciendo a las mujeres víctimas de
violencia y maltrato psicológico.

PRESIDENTE: Gracias señora Roxana, por favor María Fernanda
Guevara y se alista Yaselin del Carmen León, María Fernanda
bienvenida al concejo de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA MARÍA FERNANDA GUEVARA: Hola
Muy buenos días, Muchísimas gracias por la invitación, como
decía mi compañera y tengo la oportunidad de tomar la
vocería por las mujeres emprendedoras de Bucaramanga, que
somos muchas, muchas con hijos, que trabajamos desde casa y
que soñamos cada día con crear una empresa, que también
pueda generar empleo, eh soy una de las beneficiarias del
programa mujer y equidad de género, de la secretaría de
desarrollo en cabeza del doctor Jorge Neira, esto a nivel
personal me ha ayudado muchísimo, no solo eh a nivel
personal, sino eh laboralmente, he podido posicionar mi
marca hasta llegar a ganar un concurso internacional, el año
pasado a través de todas las capacitaciones y de las
articulaciones que hizo el programa para ser beneficiarias
de múltiples apoyos, no solamente educativos sino en la
parte monetaria.

Considero que este tipo de programas deben seguir que son
muy importantes para la mujer, como decía mi compañera el
centro integral de la mujer tiene las puertas abiertas, para
las mujeres que no saben, que necesitan ayuda, creo que la
independencia económica de la mujer es supremamente
importante esté en una relación o no y esta ha sido una de
las banderas de este programa y que es algo que nos ha
beneficiado a muchísimas, muchísimas mujeres, Muchísimas
gracias.

PRESIDENTE: A ti María Fernanda, tienes el uso de la palabra
Yaselin del Carmen, bienvenida al concejo de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA YASELIN DEL CARMEN LEON: Pues
muy buenos días, yo voy a comenzar con un abrazo, agradecida
ante todo a la alcaldía, a este hermano, porque yo lo
considero como un hermano verdad, eh es tan importante para
la población migrante porque represento a la población
migrante, los emprendedores verdad, eh todas las alianzas
que han hecho la parte de desarrollo social, el centro
intégrate, porque muchas veces no pensamos en todo lo que
dejamos atrás para poder llegar a este país, personas
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emprendedoras con muchas capacidades, en el caso mío siempre
he sido comerciante y cuando llegué aquí a Bucaramanga,
recién llegada el tema de la xenofobia fue terrible y llegar
a un lugar donde te reciben con un abrazo, donde te reciben
con un tú sí puedes, donde te enseñan a mejorar tu
autoestima, donde no hay xenofobia, sino que llegas a un
lugar de familia, es excelente o sea nos ayuda a
empoderarnos como mujeres, como madres de hogar verdad, en
mi caso ya hoy yo no me considero migrante yo soy una
empresaria santandereana, gracias a la alcaldía gracias, al
desarrollo social, a todos los espacios que nos colocan en
ferias donde, a aparte que te enseñan y te orientan con
todos los talleres a tener tu empresa, a una marca, nos
enseñan a posicionarnos, nos dan la oportunidad de presentar
nuestro emprendimiento a más personas y de ser ejemplo para
muchas más población migrante, para mucha más población
colombiana, donde sí se puede con esmero,, con gracias a las
alianzas que nos dan, a los aportes económicos, a las
alianzas que hace la alcaldía con desarrollo integral,
gracias a Jorge Neira que siempre está allí al frente de
nosotros dándonos un apoyo, dándonos un abrazo, dándonos ese
cariño, que donde dice que podemos sacar nuestras
capacidades adelante me entiendes, en Alianza en inclusión,
en familia, o sea ser parte de mejorar nuestra economía y
nuestra autoestima y de esa manera darle un mejor estilo de
vida para nuestras familias, para nuestras hijas, agradecida
eternamente y hoy en frente a todos estos concejales el tema
principal diría yo es seguir con estos programas, ampliar
nuestros programas, mejorar nuestros programas, con alianzas
de tantas actividades de tantos programas que hay, donde nos
ayudan a mejorar a empoderar a nosotros como mujeres madres
de hogar y inclusión general entiendes, la palabra para mí
en esta alcaldía es inclusión definitivamente, inclusión
familia. Gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted, Yaselin por su aporte al
concejo de Bucaramanga, le damos la bienvenida a Ángela
Amórtegui bienvenida al concejo de la ciudad.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA ÁNGELA AMORTEGUI: Bueno muy
buenos días para todos y todas, primeramente agradecerle al
concejo, a los funcionarios públicos que nos acompañan, a la
Secretaría de Desarrollo que siempre ha sido un aliado
estratégico y en el caso de ustedes la comunidad que siempre
es a quien llegamos todos y todas y que realmente se ven
todos los procesos que desarrollamos, eh nosotros como
cooperación internacional, estamos realmente es para esa
coadyuvancia o esos procesos de complementariedad al estado
local, entendiendo la población refugiada migrante
colombiano retornados y las comunidades de acogida y en ese
sentido va mucho más mi mensaje en términos de la
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articulación y la coordinación que hemos gestado con la
alcaldía de Bucaramanga Y en este caso con la mesa de
asuntos migratorios que hace la asistencia técnica y
directiva la Secretaría de Desarrollo Social, en donde en
esa complementariedad entendiendo que es el estado el primer
respondiente de toda la población hemos podido llegar a
población en vocación de permanencia, personas que ya se
encuentran asentadas en el territorio, pero que adicional
las comunidades de acogida tienen un valor importante y
tienen un sentido de acogerlas, de acompañarlas y de poder
en ese tránsito de esa estabilización eh poder orientarlas
en todo lo que es el sistema en Colombia y lo que son las
juntas de acción comunal y demás; pero paralelo a ello lo
que hemos podido gestar también en lo que ha sido la
atención a la población caminante entendiendo que
Bucaramanga y Santander sigue siendo un municipio y un
Departamento de tránsito pero que indudablemente la
asistencia humanitaria continúa sigue llegando población al
municipio y al departamento que somos un municipio en un
octavo nivel de llegada y de concentración de población y
que eso lleva a unos retos que como lo comentaba Jorge
Seguiremos construyendo que paralelo a ello tanto el espacio
apoyo, el intégrate y otras estrategias que nacen de la mesa
migratoria o de asuntos migratorios de Bucaramanga, nos
permite seguir llegando a la población, nos permite seguir
analizando las necesidades que el territorio tiene y
nosotros como cooperación internacional, entendiendo el
sistema de Naciones Unidas, todo el movimiento de la Cruz
Roja y demás, llegar realmente a las necesidades de la
población, que lo que queremos y también queremos seguir
impulsando con la mesa de asuntos migratorios es seguir
posicionando temas, es seguir analizando qué hay en
territorio para desarrollar y a partir de allí seguir
construyendo planes de acción para trabajar en conjunto.
Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: A usted Ángela Muchas gracias por el aporte,
sigue, tiene el uso la palabra Kevin Andrés Galvis
Santamaría, bienvenido al concejo de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑOR KEVIN ANDRÉS GALVIS SANTAMARÍA:
Muy buenos días a todos, todas y todes, soy Kevin Galvis
Drag Queen e Catris y representante de la población Queen en
el comité LGTBIQ+ de Bucaramanga, la última vez que me paré
aquí fue para hablar sobre la Bucaramanga que merecemos, que
la población LGTBIQ+ merece y un discurso motivado por la
esperanza que nos brindó la aprobación de nuestra política
pública; hoy vengo para contar cómo esta administración dio
su aporte para que pudiéramos vivir este sueño; No fue sino
hasta hace poco más de dos años que salí de Closet una
experiencia tanto liberadora, como traumática y tuve que
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pasar por un montón de situaciones de maltrato, unas más
graves que otras, situaciones que de seguro la mayoría de
personas sexo diversas deben pasar, abrí una puerta a un
mundo lleno de situaciones complicadas que nunca se le
desearía ni al peor enemigo, pero en una sociedad tan
machista como la nuestra terminé sometiéndome a la idea de
que esa sería mi vida de ese momento en adelante y que lo
único que podría hacer sería aguantarme y soportar, resulta
que esa idea me cambió completamente cuando sin haberlo
planeado accedí, me postulé y conseguí el título de
representante de la población Queen en el comité LGTBIQ+ con
más de Bucaramanga como un hombre gay de género no binario
que además es artista Drag Queen, he tenido que vivir en
carne propia las incontables formas en las que se puede
maltratar a alguien por su condición sexual, pero también he
sido testigo de primera mano de las incontables acciones que
esta secretaría por medio del programa diversidad sexual ha
realizado para hacer de Bucaramanga un territorio libre de
discriminación y transformar esas conductas aberrantes que
por el fanatismo y el sometimiento a un conjunto de
convenciones sociales ha logrado quitarnos nuestra
humanidad, en los últimos años he visto y apoyado desde la
población civil cada estrategia y proyecto que el doctor
Jorge Neira, el coordinador Iván Darío y todo el programa
diversidad han propuesto, luchado y desarrollado a pesar de
los ataques, las amenazas y la oposición, esta
administración hizo todo lo posible por brindarnos un
espacio seguro donde pudiéramos expresarnos y ser felices
nos focalizó como un grupo de seres humanos que necesitaba
respaldo y nos lo dio, nunca antes en Bucaramanga se había
hecho un esfuerzo tan grande por educar a la ciudad con
políticas de inclusión, nunca antes se había dado tanta
visibilidad a la población LGTB como se hizo hasta ahora,
con estrategias de diversidad al barrio se incrementó la
población aliada es increíble la cantidad de gente que está
curiosa por saber cómo es nuestro mundo y que pueden y qué
pueden hacer para hacernos sentir apoyados, se aportó a
nuestra economía y a la de la ciudad, con mercadillos
diversos y ferias de emprendimiento, se nos dio oportunidad
para tener una identidad y se reconoció legalmente con la
estrategia de cedulación la población trans, se buscaron
10,000 formas de mejorar nuestra calidad de vida
priorizándonos y orientándonos en una ayuda legal,
psicológica y socioeconómica, con todos los subsidios
habidos y por haber, nos dieron la oportunidad de brillar y
de sentir la magia del festejo en varias ocasiones.

PRESIDENTE: 30 segundos para que termine.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑOR KEVIN ANDRÉS GALVIS SANTAMARÍA:
Hay dos acciones que quiero resaltar aquí: En primer lugar
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el prisma demostró que el prisma y la presentación del
cabaret Drack en el teatro Santander, demostró que la
población LGTB se les está quedando pequeño el nombre de
minoría cada vez somos más y cada vez estamos más unidos, yo
considero que ya perdimos el miedo a que nos cuestionen, a
que nos ofendan, gracias a esta administración, nos hicimos
visibles, nos hicimos sonar, nos hicimos sentir y esta
administración se sintió cada vez más orgullosa de nosotros.

Considero que la administración que entra debería tener la
misma madurez y compromiso político que tuvo esta
administración porque nosotros no nos vamos a quedar
callados, Muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Kevin tiene el uso de la palabra
Ingrid Aldana y se alista Marianela Niño.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA INGRIT ALDANA: Buenos días,
soy mamá de un hombre transgénero orgullosamente, quiero
aprovechar este espacio para agradecer a la Secretaría de
Desarrollo Social, específicamente al programa de diversidad
sexual, como madre y pertenecer a una familia de personas
diversas estoy profundamente agradecida de haber recibido
todas las bondades de poder saber que ellos no son
diferentes,
de ver que los han dignificado, que han recibo apoyo
psicológico, social, jurídico, que las personas que nacieron
con género masculino pueden tener, pasar a su identidad con
su género femenino que es lo que ellos más desean y estoy
profundamente agradecida pudiera decir muchas cosas, pero
con solo agradecer que los hayan volteado, que hayan
volteado la mirada hacia esas personas con eso tengo más que
decir. Gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias Ingrit, tiene el uso de la
palabra. tiene el uso de la palabra a Nina y se alista Ana
Xista por favor.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA MARIANELA NIÑO: Bueno ante
todo Buenos días; Casa búho es un programa donde nos
colabora a las mamás y papás para poder laborar y llevar el
sustento a nuestro hogar, donde varias madres o padres,
somos de ingreso o somos de escasos recursos y nos vemos en
la labor de dejar a nuestros hijos en un lado para para que
nos los puedan ayudar a cuidar y poder llevar a todo nuestro
sustento a nuestros hogares, eh casa búho aparte de eso
contamos con una buena calificación de docentes, donde nos
brinda muy buen apoyo, donde nos ayudan, nos cuidan y nos
ayudan a este con distintas actividades a nuestros hijos,
allá nuestros hijos cuentan con su desayuno, sus dos comidas
y sus onces eh muy agradecida por el apoyo que nos da en
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casa búho mientras que muchas madres y padres salimos a
trabajar, donde no tenemos un apoyo dentro el hogar para que
nos cuiden a nuestros hijos de verdad muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias Marianela, tiene el uso la
palabra Ana Xista Casanova y se lista el Señor Orlando
Correa.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA ANAXISTA CASANOVA: Buenos
días, honorables concejales, señor presidente, honorables
concejales, señor secretario, eh Jorge, eh equipo de trabajo
de la Secretaría de Desarrollo, y compañeros de lucha que
hacen presencia en este recinto. La Secretaría de Desarrollo
Social durante el año 2023 realizó en diferentes barrios de
Bucaramanga y corregimientos la estrategia entornos
protectores, entre los cuales fue beneficiado mi barrio
Jardines de Coaviconsa, este programa dirigido por Viviana
Rodríguez la profesora se trabajaron 12 talleres, cuatro
talleres de manejo de emociones, cuatro talleres ambientales
y cuatro talleres de prevención de bullying y abuso, con
esta estrategia en mi barrio se beneficiaron más de 100
niños y jóvenes, además de las mismas mamitas y papitos que
asistían a esta capacitación a estos talleres, quienes todos
los viernes participaban junto con los niños y desarrollaron
las diferentes actividades, como manualidades con reciclaje,
acá hay un ejemplo de lo que hicieron los niños y lo que
hicieron los mismos padres de familia en estos talleres,
igualmente los niños que participaron en el programa fueron
favorecidos con uniformes completos, camiseta pantaloneta y
medias, les faltaron los zapatos como dijeron algunos de
ellos, eh también participaron en los diferentes, eh juegos
y talleres que se realizaron para este cumplimiento de este
programa la junta de acción comunal del barrio Jardines de
Coaviconsa a la cual pertenezco y a la cual represento hace
un reconocimiento a la Secretaría de Desarrollo Social,
especialmente al doctor Jorge y a los integrantes de este
programa estrategia entornos protectores, por el apoyo a mis
niños y jóvenes y comunidad en general, ya que la
perseverancia disciplina y en práctica se logran los valores
y el conocimiento a pesar de que no nos respondía, no nos
daban estos programas porque es que no somos población
vulnerable, pero gracias al apoyo del doctor Jorge, llevamos
esto a nuestro barrio donde los niños guardan en su corazón
y la familia de Coaviconsa guardan en su corazón y agradecen
por esta bonita labor, Muchas gracias.

PRESIDENTE: Doña Ana muchas gracias tiene el uso de la
palabra el señor Orlando Correa.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑOR ORLANDO CORREA: Bueno muy
buenos días para todos los honorables concejales, a la mesa
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directiva, a nuestro secretario de desarrollo Jorge Isnardo
Neira, primero que todo felicitar a los nuevos concejales de
Bucaramanga y a los concejales que se hicieron reelegir,
felicitarlos porque esta es la democracia, también reconocer
todo el trabajo que la Secretaría de Desarrollo Social ha
hecho con las juntas administradoras locales, yo como
presidente dos veces de la mejor asociación Asoediles
Bucaramanga y hoy secretario de esta misma asociación damos
gracias a la Secretaría de Desarrollo Social porque nos han
brindado todo el apoyo a los 140 ediles y hemos tenido todos
los beneficios de capacitaciones que se nos han ofrecido a
través de los años, decirle a nuestro secretario de
desarrollo que las palabras de agradecimiento quedan
pequeñas en este recinto porque el trabajo que usted vino
haciendo en esta secretaría pasarán años y no volveremos a
tener otro secretario igual, un secretario que le abre las
puertas a toda la comunidad, a toda la población, es
merecido este reconocimiento una de las fichas más
importantes que tuvo nuestro alcalde Juan Carlos Cárdenas
Rey en haber puesto a este hombre en esta secretaría, pero
también hay que exaltar el trabajo de los concejales porque
sin ustedes no hubiese sido posible que esta secretaría
funcionaria.

Lástima que en los concejales opositores se nos vaya una
gran concejal que hay que reconocerlo que es la concejal
Marina, porque con altura hace esos debates, con altura hace
esas proposiciones y se va a extrañar el año entrante aquí
en este recinto, son personas que se necesitan, concejales
que verdaderamente no piensen en beneficios propios, sino
piensen en la ciudad en ese compromiso que tienen, en ese
compromiso que la misma comunidad les ha ofrecido hoy
quisiera pedirle a la administración que entra de Jaime
Andrés Beltrán, que si hubiese podido de reelegir un
secretario de desarrollo social les pongo el nombre de Jorge
Isnardo Neira para la nueva administración, solamente me
queda decirles a los concejales que se van que esto no
termina aquí, ustedes afuera pueden hacer mucho ejercicio
para el beneficio de nuestra ciudad, a los concejales que
entran por favor una de la secretaría más importante se
llama la Secretaría de Desarrollo Social, con esto termino.
Muchísimas gracias a ustedes Buen viento y buena mar.

PRESIDENTE: Muchas gracias señor, Orlando Correa y así es
desde el concejo de la ciudad se le han aprobado todos los
recursos y programas que ha traído el secretario Jorge Neira
y esta administración, tiene el uso de la palabra el señor
Henry Pavón y se alista por favor Sandra Suárez.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑOR HENRY PAVÓN: Muy buenos días
para todos, para todas, Mi nombre es Henry Pavón presidente
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de la junta de acción comunal de barrio Brisas del mutis y
por primera vez en este escenario dándole las gracias por la
invitación, felicitando a todos y a cada uno de los
funcionarios al concejo de Bucaramanga, la alcaldía de
Bucaramanga encabeza del ingeniero Juan Carlos Cárdenas y
con este gran equipo de desarrollo social encabezado por el
doctor Neira Jorge, Jorgito como lo llamamos nosotros con
mucho cariño.

Helibardo que ha estado muy pendiente también en ese tema,
nosotros como líderes comunales hemos estado recibiendo este
apoyo que no recibíamos hace mucho tiempo, la Secretaría de
Desarrollo por el medio de UDECO ha sido fundamental en la
formación y el acompañamiento de las juntas de acción
comunal, esa capacitación que ha venido ejerciendo para
todos los líderes, gracias a eso eh lo decían son más de 230
juntas de acción comunal en este momento ya conformadas
legalmente y creo que aquí haya algunas todavía que por
hacer pero la idea es que toda Bucaramanga esté representado
con sus junas de acción comunal a esa parte hay que
agradecerle, eh igualmente al acompañamiento que viene
haciendo con sus trabajos sociales, con estos programas tan
importantes apoyados no solamente por la alcaldía de
desarrollo social sino ustedes como concejales que han
estado también pendientes de que estos recursos se ejecuten,
de que estos recursos lleguen a las comunidades, nuestros
niños, nuestros jóvenes, es muy importante la formación de
ellos, nuestros adultos mayores, tuvimos la oportunidad de
crear un grupo de adulto mayor que no teníamos en nuestro
barrio, todo con el apoyo de desarrollo social.

Pero no solamente es crearlo, es traerles los beneficios,
traerles los programas, traerles toda esta institucionalidad
que nos ha permitido llegar y traerles una mejor calidad de
vida; Igualmente a nuestros niños en la formación, en la
prevención, con nuestros niños, jóvenes y adolescentes para
que la drogadicción no sea una opción para ellos, es de
verdad grato haber trabajado con Jorge, con Helibardo, con
la alcaldía de Bucaramanga y con muchos de los funcionarios
que nos estuvieron acompañando durante todo este proceso, de
verdad gracias porque nuestros niños, nuestros jóvenes y
nuestros adultos mayores y en general la comunidad reciben
estos auxilios, estas ayudas, pero no solamente son
económicas, sino en la parte moral, en la parte formativa e
igualmente en la parte de prevención como les decía con
todos estos programas lo único que podemos decirles a las
comunidades siéntanse bien servidos, esperamos seguir con
estos programas, doctor Jorge muchísimas gracias Dios los
bendiga y de verdad no teníamos un funcionario, teníamos un
amigo y tenemos un amigo que yo creo que va a ser para
siempre, muchísimas gracias Dios los bendiga.
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PRESIDENTE: Muchas gracias señor Henry, tiene el uso de la
palabra Señora Sandra Suárez y se alista el señor Joan
Rosalin.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA SANDRA SUAREZ LADINO: Buenos
días a todos los presentes, me llamo Sandra Suárez Ladino,
soy la coordinadora de la mesa participativa efectiva de
víctimas, eh saludo a los líderes comprometidos de víctimas
que están acá en este escenario están tanto en la gradería,
como están acá en la parte de adentro y también pues a
nuestra concejala Carolina Higuavita, que es de la población
víctima del conflicto armado, bueno agradecer en este día al
doctor Jorge Neira, por su gestión, por todo lo que ha
hecho, por todas las diferentes grupos poblacionales y en
especialmente por nosotros las víctimas ya que pues los
grupos poblacionales que no son víctimas cuentan con
diferentes criterios o variables de imposibilidades para
tener pues su mínimo de subsistencia, pero nosotras las
víctimas contamos con una más, que es ser víctima donde
perdimos y dejamos todo, pero le agradecemos al doctor Jorge
Neira por su gestión, porque sin su buena gestión él no
hubiera podido llevar a cabo todas estas inclusiones y
llevar a desarrollo y al impacto social a todas nuestras
comunidades en general, es de los secretarios es uno de los
que ha hecho lo mejor posible para cada comunidad y sin él
pues como lo vengo resaltando, no hubiera sido posible, si
bien es cierto él dice que el alcalde fue el que pues eh
autorizó como tal los recursos, pero sin la voluntad del
doctor y la distribución hacia los diferentes programas no
hubiera sido posible, en muchas oportunidades nos reunieron
a nosotros los líderes de víctimas donde nos mostró todo el
programa de ellos, donde nos acercó y nos facilitó por medio
de sus coordinadores y tener el conocimiento y así poder
llevar estas convocatorias y hacerlas real, pero también
queremos dejar algo en consigna, el que hizo prácticamente
todo esto fue el doctor Jorge, todo lo contrario pues del
señor alcalde que en muchas ocasiones nosotros las víctimas
le pedimos a él que tuviéramos un diálogo directo, que nos
escuchara que nos viera al doctor Juan Carlos Cárdenas,
porque siempre dejó a alguien a cargo, más en las secciones
Pues él no estuvo presente queríamos que hubiera sido él
personalmente y entendemos que él está en diferentes
espacios, pero nunca nos aceptó esta conversación directa
con la mesa de víctimas, eso fue para nosotros pues un poco
triste por qué, porque él
dijo que no quería perder tiempo con personas como nosotros,
porque era mejor él hacía un impacto social haciendo sus
otros eventos, sin embargo él dejaba a cargo sí pero
nosotros queríamos que él estuviera ahí con nosotros en esas
secciones, No tengo más pues que decir agradecer y que el
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doctor Jorge Neira Pues en lo posible que pueda continuar,
para que así nos puedan seguir apoyando y a los señores
concejales cuando hemos estado en las secciones de muchos de
ellos han estado de parte de nosotros donde han pedido
nosotros pedimos como grupo poblacional que los recursos que
no fueran ejecutados por favor que no lo llevaran a recurso
de balance o si los lleven a recurso de balance que los
adicionen con los nuevos presupuestos que vienen al nuevo
cuatrienio y así poder nosotros surtir esa gama de
necesidades que tenemos como población víctima.

PRESIDENTE: Señora Sandra Muchas gracias tiene el uso de la
palabra Joan Rosalin, bienvenida al concejo de Bucaramanga,
se alista por favor el señor Julio Martín Pinzón.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA JOAN ROSALÍN: Buenos días,
agradecida por la invitación con el Señor Jorge Neira, el
alcalde Juan Carlos Cárdenas, porque en un momento fui
beneficiada un valioso y oportuno programa de alimentación,
ahora estoy un poco nerviosa…

Gracias a intégrate a capacitaciones, a talleres soy una
mujer emprendedora, le puedo dar una mejor calidad de vida a
mis hijos y agradecida, gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, tiene el uso de la palabra Julio
Martín Pinzón Ojeda, Julio Martín se encuentra en el
recinto, se alista por favor Noema Niño Guevara, Claudia
bueno y Jorge Eliecer Mantilla, don Julio Bienvenido al
concejo de Bucaramanga tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑOR JULIO MARTÍN PINZÓN OJEDA: Muy
buenos días para todos Dios les bendiga, doctor Jorge Neira
en representación de las 40.000 personas con discapacidad
del municipio de Bucaramanga, queremos expresarle nuestra
gratitud por el compromiso que como secretario de desarrollo
social tuvo con la población con discapacidad, porque usted
doctor ha sido una de las personas con las que contamos
nosotros desde el comité municipal, espacio donde realmente
se hicieron propuestas concretas, que llevaron un feliz
término de que muchas personas pudieran ser beneficiadas a
través del programa de discapacidad, personas como usted es
la que queremos ver en las nuevas personas que van a ocupar
las responsabilidades en el concejo de Bucaramanga, a los
que van de salida agradecerles por los aportes que pudieron
darnos, pero los que vienen en camino que nos den la
oportunidad de compartirles nuestras experiencias para el
fortalecimiento para que la necesidad de aquellas personas
que están allá en la calle en el común, se puedan ver
representadas por cada uno de ustedes queremos también
recordarle al concejo de Bucaramanga la importancia de tener
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los recursos necesarios para que los programas relacionados
con la discapacidad se puedan fortalecer y no menguar,
agradecer al doctor Henry Murillo por la gestión que ha
hecho en pro de muchas personas que realmente representamos
la parte rural, queremos decirles que hoy hemos traído uno
de los tantos emprendimientos que por parte de desarrollo
social tenemos como son las brevas Don Jorge, ahí le traemos
porque usted siempre ha sido uno de nuestros patrocinadores
y por eso nos identificamos con esta administración, gracias
al Señor alcalde y esperamos que el nuevo alcalde también
sea una persona comprometida con la población con
discapacidad, Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: Gracias señor Julio, se alista por favor la
señora Noema Niño, Claudia Bueno, Jorge Eliecer Mantilla y
Rosa Cáceres, Noema Niño bienvenida al concejo de
Bucaramanga, por favor Claudia estar muy pendiente de su
intervención.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA NOEMA NIÑO GUEVARA: Muy
buenos días, les doy un agradecimiento aquí a mi hermoso
cariño que los programas maravillosos que él ha hecho con
nosotros, conmigo con mi hijo, mire ahí está mi hijo, él nos
puso en los programas de rehabilitación para poder que
nuestros hijos saliera adelante mi hijo, no se socializaba
con nadie, él no hablaba con nadie, ahora canta, baila,
camina, habla, se socializa y le agradezco mucho por todas
las cosas maravillosas que nos ha podido dar y le quiero
pedir que nos deje continuación los programas de los niños
ya que de los 18 años ya no tienen posibilidad de tener un
programa ya salieron de los programas porque ya es un mayor,
adulto mayor entonces que pues que su merced nos pudiera
colaborar de que el niño no fueran 6 meses, que fuera
continuara todo el año para que, lo porque en 6 meses ellos
hacen y se preparan, pero 6 meses quietos, vuelven y
perdemos toda la terapia que nos han hecho, entonces para
que nos pudiera ver si quedáramos ahí durante todo el año,
los personas con discapacidad, para poder que nosotros
podamos tener un apoyo como el que hemos tenido contigo
alimentos, todas las cosas, porque durante el tiempo que
muchos lo han necesitado, que muchas gracias, que el señor
los bendiga y que tengamos pendientes.

PRESIDENTE: Muchas gracias señora Noema, tiene el uso de la
palabra la señora Claudia Bueno y se alista el Señor Jorge
Mantilla, Bienvenida al concejo de Bucaramanga Señora
Claudia.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA CLAUDIA BUENO RIVERA: Muy
buenos días para todos honorables concejales, querida
asistencia, mi nombre Claudia Bueno Rivera, soy
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representante legal de la fundación centro día Teresa de
Jesús 10 años al servicio de la Administración municipal con
centros vida en programa de adulto mayor, pero hoy
orgullosamente eh presente en el tema de hogar de paso y
programas intramurales donde queremos darle las gracias al
doctor Jorge Neira, a la administración del señor alcalde
Juan Carlos Cárdenas, por la oportunidad de habernos dado de
participar en un programa social donde el doctor Neira le
apostó como programa piloto a trabajar de la mano con el
programa de habitante de calle en los muchachos en
habitabilidad de calle, es una población bastante grande
donde por nuestro hogar de paso han pasado yo creo que más
de 800 muchachos, día a día de lunes a domingo, 150 cupos
diarios donde estamos dando alimentación, bienestar en aseo
con su kit todo completo champú, jabón, cepillo dental,
papel higiénico, realmente hemos hecho una labor diaria muy
linda con ellos hoy doctor Neira, no solo soy yo la que le
da las gracias por haberme dado la oportunidad de participar
en un proyecto tan hermoso, tan humano, tan social, donde
hemos de verdad desde nuestra fundación hecho un programa
con mucho amor y donde hemos logrado muchas cosas hermosas,
usted le apostó a creer en aquellos muchachos, doctor en
alguna ocasión en una reunión nos dijo quiero que los
muchachos de hogar de paso sean los muchachos que lleguen a
los procesos intramurales, donde queríamos una recuperación
con ellos, desde nuestra institución Teresa de Jesús,
tuvimos cupos de 30 muchachos donde asistían a estos apoyos
para salir adelante, hoy señor Neira quiero decirle que
apostó muy bien cinco muchachos ya tenemos laboralmente
trabajando en empresas donde les están creyendo como seres
humanos, muchachos que llevaban en habitabilidad de calle 17
años, 30 años, hoy laboralmente están trabajando de verdad
con una apuesta de vida grande y eso Gracias a usted doctor
Neira por haber creído en ellos, por haber creído en mi
institución, Dios me lo bendiga Gracias y hoy le doy las
gracias no solo como institución, como representante legal
sino todos esos muchachos que día a día de verdad agradecen
de corazón por ese plato de comida que les hemos podido
brindar, por esos 40 cupos de pernoctación diaria que les
damos y por esos kits de aseo que hacemos llegar
diariamente, entonces doctor Neira solo bendiciones
excelente secretario de desarrollo de verdad lástima que se
nos acaba el tiempo que solo fueron 4 años, pero de verdad
mil y mil gracias como institución y de verdad con esta
labor social tan grande, Dios me lo bendiga.

PRESIDENTE: Señora Claudia Muchas gracias, tiene el uso de
la palabra al Señor Jorge mantilla y se alista por favor la
señora Rosa Cáceres.
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INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑOR JORGE ELIÉCER MANTILLA: Buenos
días, esto Dios les bendiga mi nombre es Jorge Eliécer
Mantilla y la verdad un día cualquiera toqué las drogas y
llegué a las calles de Bucaramanga, pero hoy en día le doy
gracias a Dios por tenerme hoy aquí parado, le doy gracias
al Señor alcalde al señor Juan Carlos, al señor Jorge Neira
y a la doctora Claudia Bueno, por abrir el hogar de paso que
un día cualquiera llegué yo a ese lugar y sin querer y sin
saber que iba a cambiar mi vida, hoy en día estoy esto
todavía estoy en rehabilitación estoy en una fundación que
llama Centro día Teresa Jesús, gracias a esa fundación y los
cómo le digo yo los profesionales que están ahí, hoy estoy
aquí, hoy le pido al alcalde al Señor Jorge Neira y a la
doctora Claudia Bueno, que no le cierren las puertas a los
habitantes de calles porque no soy el único somos más de más
de 800 personas que están en las calles y les pido que la
verdad que no les cierren las puertas a ellos porque, así
como ellos también quieren la oportunidad de salir y
agradecidos con ustedes. Gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias Don Jorge, tiene el uso de la
palabra la señora Rosalbina Cáceres y se alista el señor
Hernán Gómez.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑORA ROSALBINA CACERES: Buenos días
a todas las personitas que están acá de adulto mayor, a los
concejales y agradecida aquí con el doctor Neira, el doctor
Libardo, muy bueno su trabajo les agradezco y donde vayan
que Dios los bendiga, no se podía quedar sin parte soy
Rosalbina Cáceres, representante del bono del adulto mayor,
eh no podía dejarlo pasar ya que eh hay mucha necesidad en
la persona mayor todas las personas que están necesitando
para ver si se puede en los que quedan ahorita en estas
nuevas administraciones los concejales por favor gestionen
un poco más para el bono, el adulto mayor está siempre, hay
mucha necesidad con ser de que ellos trabajaron muy fuerte,
se trabajó fuerte en el desarrollo social, en todas las
ayudas, pero debe de ampliarse el bono mucho más lo mismo
los mercados y hay mucha necesidad todavía de aquellas
personas que no pueden recibir el bono, ni un mercado,
porque tienen el Sisbén alto, el Sisbén lo tienen demasiado
alto; esperamos que ojalá lo lleven a los barrios porque son
aquellas personitas que no tienen cómo movilizarse en ningún
lugar.

Eh sí esto era para agradecer, yo sé que era para agradecer
acá a la secretaria de desarrollo social por su trabajo y
eso sí no se puede quitar que cada uno hace su trabajo y muy
bien, muy bueno, pero también toca que dejar cosas plasmadas
para que sigan trabajando por las personitas mayores, ya que
hay mucha persona mayor que está necesitada, entonces a
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ustedes señores concejales los que fueron reelegidos;
esperamos que sigan trabajando por estas personitas y no las
olviden, Muchas gracias Dios los bendiga a todos gracias.

PRESIDENTE: A usted señora Rosalbina por acompañarnos en el
concejo de la ciudad, vamos a terminar con el señor Hernán
Gómez, bienvenido don Hernán.

INTERVENCIÓN CIUDADANA SEÑOR HERNAN GOMEZ: Muy buenos días
a todos señores concejales, Gracias por esta oportunidad de
dejarme contar un poquito sobre la situación de las personas
con discapacidad visual, los que no me conocen pensarán que
yo veo, yo no veo yo a mis 14 años perdí mi vista y lo que
voy a decir acá pues lo voy a decir con toda la autoridad
moral que tengo, porque vivo la discapacidad solo veo bultos
de aquí para allá es un vacío infinito, entonces, Señores
hoy quiero que me escuchen les hablo desde la experiencia,
del corazón desde una población con discapacidad visual, que
se está deambulando en Bucaramanga en muchos casos, eh
arañando posibilidades unos tratando de hacer una cosa,
otros otra, en emprendimientos, eh la situación es muy
difícil para todos, quizás la discapacidad más difícil de
asumir es la visual, ustedes saben que el mundo el 95% es
visual y todo se hace para lo visual, la tecnología nos ha
ayudado muchísimo porque nos ha permitido acercarnos y
nivelarnos en algunas cosas, pero igual sigue siendo el
mundo visual; las barreras visuales que se nos presentan son
muchísimas; Entonces desde el concejo nosotros queremos que
ustedes nos apoyen se metan en el corazón que por un minuto
en sus vidas cierren los ojos y entiendan que ustedes lo
hacen por un minuto, pero los que tenemos discapacidad
visual nos toca toda la vida y nos toca mirar cómo enfrentar
esa situación, hoy en día tenemos algunas cosas que no se
están cumpliendo, por los entes oficiales entre eso la
inclusión laboral, acá tenemos una oficina dedicada a los
temas de discapacidad una secretaría o Secretaría no es una
oficina de discapacidad, en esta oficina nosotros eh usted
va y allá no hay ninguna persona con discapacidad visual
incluida, necesitamos que se abran esos espacios,
necesitamos que esto sea mucho más incluyente, la
discapacidad visual necesitamos que nos le den mucha más
fuerza, cuando presentamos un proyecto de discapacidad
visual no lo miden igual que con cualquier discapacidad y la
visual es distinta porque el trabajo que se hace con una
persona con discapacidad visual tiene que ser personalizado,
un profesional casi que con cada con cada persona con
discapacidad, es muy diferente a las otras discapacidades
donde se puede hacer grupal y todo.

Entonces cuando a nosotros nos dan un presupuesto siempre
nos miden con la misma vara y no podemos seguir así no hemos
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sido capaz, hoy en día la escuela taller para ciegos que
excelente que tiene más de 50 años de funcionar en Santander
y aquí en Bucaramanga porque es Bucaramanga está abandonada.

Está ya en sus estructuras cayéndose, es una entidad privada
que hemos bregado a sostener, pero necesitamos que ustedes
nos ayuden en cuanto a eso y en cuanto a que se cumpla la
normatividad de inclusión que eso tiene un mínimo para
discapacidad; Entonces les agradezco mucho son muchas las
cosas que tendría que decir discapacidad escucho un pito no
sé si es ya tiempo, entonces; les agradecemos mucho que nos
cobijen, que nos ayuden y que nos podamos sentar con el
concejo y hacer un programa realmente sustancioso y que nos
ayude a ser parte de la solución y no del problema, tenemos
grandes posibilidades en cultura, en artística y muchas
cosas que mostrar, aquí podemos estar incluidos en
diferentes actividades, en esos ambientes; Muchas gracias a
todos por la oportunidad.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted señor Hernán; Yo sé que
el doctor Jorge Neira y su equipo de trabajo ha tomado
atenta nota de sus inquietudes y de su intervención para que
se tengan muy presente las necesidades de su población.

Entonces damos por terminada la sesión informal, señor
secretario, hagamos por favor verificación, llamado a lista
y verificación del quórum.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente vamos a hacer
llamada lista verificación del cuórum honorable concejal

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Presente.

JAVIER AYALA MORENO: No contestó el llamo a lista.

LUISA FERNANDA BALLESTROS CANIZALEZ: Presente.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Carlos Barajas presente señor
secretario.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: “Chumi” Castañeda
presente, gracias secretario.

JORGE EDGAR FLORES HERRERA: Presente señor secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: No contestó el llamo a
lista.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente señor secretario.
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MARIA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS: presente.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente.

LEONARDO MANCILLA AVILA: No contestó el llamo a lista.

NELSON MANTILLA BLANCO: No contestó el llamo a lista.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

MARTIN JESUS OTERO LEON: Presente señor secretario.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: No contestó el llamo a lista.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: No contestó el llamo a
lista.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presente señor secretario.

SECRETARIO: señor presidente le informo que la verificación
del quórum respondió 13 honorables concejales en la plenaria
por lo tanto hay quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDEMTE: Existiendo quórum decisorio y deliberatorio,
vamos a seguir con el punto del orden del día, la informe
gestión de la Secretaría de Desarrollo Social, le voy a dar
la palabra, le uso la palabra al Señor secretario el doctor
Jorge Neira por 3 minutos, iniciamos con las intervenciones
de los honorables concejales.

INTERVENCION JORGE ISNARDO NEIRA GONZALEZ SECRETARIO
DESARROLLO SOCIAL BUCARARANGA: Muchísimas gracias
presidente; Yo sé que todos los que están acá tal vez tienen
que salir a algo, no quería dejar pasar la oportunidad,
primero que todo para agradecerles por todas las palabras yo
creo que todos comprenden lo que implica para un funcionario
público pues escuchar esas palabras tan bonitas directamente
desde la gente, de verdad se los agradezco en el corazón
esto es por ustedes, es para ustedes, eh sin embargo yo sí
quiero aprovechar el punto para hacer varias aclaraciones
uno nada esto sería posible nuevamente lo reitero sin haber
tenido un jefe, el alcalde que nunca negó nada de lo que le
solicité, siempre exigió que se reconocieran los rubros
presupuestales, me dio muchas de las ideas que
implementamos, por ejemplo las copas menstruales fue una
idea que surgió de una charla con él, entonces alcalde Juan
Carlos Cárdenas, este trabajo también se lo debemos
completamente a usted y a su completa disposición por los
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más vulnerables de la ciudad, quiero reconocer el trabajo
del equipo de trabajo de la Secretaría de Desarrollo, los
coordinadores de los diferentes programas, a los diferentes
chicos de los programas que estoy viendo por ahí en las
tribunas; Yo sé que muchos el trabajo que ustedes hicieron
lo hicieron desde el corazón, con todo el amor incluso
trasnochando en muchas ocasiones porque sí tienen un sentido
de pertenencia por lo más vulnerables de la ciudad y porque
nosotros nos debíamos a ellos, a esos grupos poblacionales
por los que trabajamos día a día y una gestión juiciosa
transparente, pero sobre todo cercana a la ciudadanía y
quiero hacer un reconocimiento a los concejales.

Señores concejales Carolina que hizo parte del equipo de la
secretaria, yo creo que ustedes han visto en el desarrollo
de toda esta exposición que muchas de las ideas que ustedes
dieron en este espacio, muchas tratamos de hacerlas realidad
como un símbolo de respeto a la gestión que muchos de
ustedes hicieron como líderes de diferentes grupos
poblacionales, yo quiero reconocer el trabajo que muchos de
acá han hecho, Cristian el trabajo que tú has hecho por los
adultos mayores, Robin, Leonardo, Tito, Chumi, Luis incluso
concejales que ya no están.
Quiero hacer un reconocimiento a las tres concejalas que
estaban en ese momento y que muchas de las cosas que hoy
funcionan en el programa de mujer se deben a observaciones
que ustedes hicieron en su momento para que los servicios
mejoraran, esto no sería posible sin que yo no hubiese
recibido también la retroalimentación por parte de los
concejales que estuvieron aquí presentes y que estuvieron
acompañando incluso en temas que eran muy complicados.

El concejal Carlos Barajas que se sentó conmigo en muchas
ocasiones a reconocer la importancia de hablar de los temas
LGBTI el trabajo que hizo otros concejales como el concejal
Jorge Rangel, lo que vino haciendo Pacho González, lo que
hizo Nelson mantilla, Leonardo, todos de verdad les quiero
reconocer el trabajo que hicieron, las críticas que siempre
fueron con completo respeto que hicieron, queridos
ciudadanos yo quiero cerrar diciéndoles algo y es esto este
trabajo es para ustedes, para la ciudad, para la población
vulnerable se tiene que seguir garantizando contar con
concejales que puedan acompañar esas iniciativas y
garantizar que se tenga presupuesto es la clave, es un
mensaje para la administración entrante si logramos dejar
ese primer presupuesto aprobado vamos a tener los primeros 7
meses de las atenciones de los convenios garantizados, eso
va a mostrar también la voluntad necesaria para poder
garantizar que todas estas iniciativas se mantengan y
aquello que tenemos que mejorar porque hay cosas por
mejorar, la infraestructura de los centros vida, poder
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comprar más insumos, poder realizar las correcciones que
ustedes nos han pedido, los temas de discapacidad visual, se
garantizan siempre y cuando estemos aquí presentes y
acompañando también este tipo de ejercicios y estos
recintos, yo quiero ser muy franco con algo y es yo les
agradezco el ánimo que todos expresan en que quiera seguir
yo no creo que siga porque además uno tiene que saber cuándo
termina sus ciclos, hay que descansar voy a seguir
trabajando por la ciudad, pero no como secretario voy a
seguir acompañándolos con todo el amor del mundo y recuerden
que todo este trabajo es para ustedes, para la ciudad para
los más vulnerables y que lo hacemos con todo el amor.
Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: Bueno Muchas gracias doctor Jorge Neira,
reconocimiento más que con palabras se gana es con el cariño
de la gente y con hechos y resultados también nuestro
reconocimiento en el concejo de la ciudad por el trabajo que
viene haciendo usted con el equipo, con ese equipo bonito y
con ese equipo que le ha hecho construir buenos resultados,
vamos entonces a darle en este momento la palabra, el uso de
la palabra a los concejales de la ciudad, llevo en orden de
solicitudes al concejal Danovis, la concejal Marina, Carlos
Barajas, alguien más, Carlos Barajas, Luisa Ballesteros,
Jorge Flórez, María Carolina, Luis Ávila.

Listo iniciamos con el tiempo de 5 minutos para el concejal
Danovis, vamos por favor a solicitar a los concejales el
buen uso del tiempo para no extendernos.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES:
Gracias presidente, compañeros, compañeras, a todos los
ciudadanos que nos siguen acompañando en esta jornada el día
de hoy, la Secretaría de Desarrollo sociales pues cumple un
rol creo que de los más importantes para la ciudad y para
todas las personas, que es esa cohesión social esa
oportunidad de construir tejido humano con todos los
diferentes grupos poblacionales y creo yo que este era el
reto que tenía Jorge en sus manos; pues yo he sido siempre
uno de los que más está ahí como en la raya de vigilancia y
control y debo reconocer el trabajo que ha desempeñado Jorge
desde la Secretaría de Desarrollo Social, quiero reconocerle
también ese compromiso y esa calidad humana con las personas
que para mí es fundamental en un servidor público y ojalá
todos posibilidad de conectarse con las personas, de
entender sus problemáticas y que no sean vistos como simple
usuarios que usted atiende y luego sigue otra persona y
atiende no, que cada persona vive su propia vida y sus
problemáticas y que merecen ser tratados con dignidad, que
al final de cuentas es nuestra labor también principal
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tratar y servirles a todos los ciudadanos de esta ciudad de
Bucaramanga, cumplimiento de metas del 93% un alto
cumplimiento, felicitarle también por ese cumplimiento de
las metas a los diferentes grupos poblacionales que hoy pues
se ven reflejados acá con el trabajo que se ha desempeñado
desde desarrollo social, los retos son enormes que deben
continuar, eso sí también pedirle al próximo alcalde de
Bucaramanga, que es el Señor Jaime Beltrán, que los
programas de desarrollo social hay que fortalecerlos no hay
que disminuir el presupuesto en desarrollo social; yo creo
que es un eje fundamental para cambiar muchas veces eh tal
vez llamar la seguridad como simplemente poner un policía
cuando lo primero que debemos abordar son todos estos
conflictos en los barrios que los jóvenes tengan
oportunidades educativas, que los jóvenes tengan
oportunidades en la cultura, en todos estos temas de ciencia
y tecnología, de robótica, les vamos a quitar estos jóvenes
a la delincuencia y los vamos a traer a este camino
correcto; entonces es muy importante que el próximo
secretario de desarrollo social mantenga una línea de
trabajo conectado con cada uno de los diferentes grupos
poblacionales que el día de hoy pues se han manifestado y se
ha visto este trabajo desde la Secretaría de Desarrollo
Social, es un reto enorme que concluye y que le llega el
nuevo alcalde de la ciudad de Bucaramanga y que también pues
invitamos a todos los funcionarios públicos que entran a
seguir trabajando por la ciudad que al final de cuentas es
lo que todos queremos que a la ciudad le vaya bien que a los
ciudadanos les vaya bien y a seguir trabajando por el
desarrollo social de nuestra ciudad bonita; Gracias
presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal por el buen uso del tiempo,
tiene el uso de la palabra la concejal Marina Arévalo.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO
DURAN:
Gracias presidente, Bueno voy a tratar de hacer también un
buen uso del tiempo en especial por los ciudadanos que nos
acompañan, secretario de desarrollo social, creo que el
auditorio aquí presente y no solamente este auditorio sino
los informes que usted ha traído a esta corporación dan fe
que el alcalde Cárdenas fue acertado al poner en la
Secretaría de Desarrollo Social, alguien con la sensibilidad
que usted tiene y que ha manejado esta secretaría, creo que
en otras oportunidades hemos reconocido su trabajo y hoy
pues la presencia, los testimonios, dan fe que ha acertado
desde luego porque ellos lo merecen, porque el desarrollo
social debería ser una columna determinante y fundamental en
cualquier desarrollo social de un territorio, sin embargo
pues no es eso lo que apuntan en muchos casos decisiones de
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otras dependencias y de otras secretarías, quiero
simplemente hacer una recomendación para tal vez, para usted
y para las futuras gestiones que se hagan desde la
Secretaría de Desarrollo Social y yo esta vez voy a levantar
la voz por el habitante de calle, porque el habitante de
calle es un invisible dentro de los invisibles y solamente
quiero, no le puedo hablar de los recursos porque contamos
con el informe a junio pero sin embargo a junio teníamos un
41% de recursos sin ejecutar, quisiera tener la garantía de
que ese presupuesto que no fue el más alto, definitivamente
se invirtió en esas actividades que usted hoy señaló, 30
casos de éxito secretario de desarrollo social, son de
verdad un éxito porque es una tarea muy difícil solamente
los que conocen en detalle lo que significa la problemática
del habitante de calle, saben cuál compleja es esta
situación y usted lo ha dicho desde el componente jurídico
que la acompaña.

Sin embargo quiero decir que hoy se está cumpliendo 10 años
de la ley que reconoció al habitante de calle como un
habitante a quien hay que reconocerle sus derechos, a quien
hay que llamarlo parte del desarrollo social de un
territorio, 150 cupos diarios entendí que habitantes de
calle que pasan por esas fundaciones a quienes hoy también
debemos hacerles un reconocimiento, porque eso es una
vocación de servicio es más una reflexión la que hoy quiero
traer, porque detrás de muchos casos de habitantes de calles
hay hogares con espacios vacíos, hermanos con dolor, porque
el habitante de su casa, decidió irse para la calle, es una
situación compleja que tenemos que aprender a ver en la
comunidad y en las calles, con la complejidad y no con el
estorbo con el que podríamos estar mirando esta situación,
quiero decirles a manera de reflexión que esta problemática
es mundial, no es un tema que esté asociado a países pobres
o ricos es un tema social y usted va por ejemplo a una
ciudad como Washington en Estados Unidos con todo el
desarrollo que tiene y tiene la problemática de habitante de
calle de las más complejas de ese país, de modo que esto no
se resuelve, sí es necesario los recursos, pero es muy
importante la vocación de quien esté en la secretaría de
desarrollo social y usted dentro de su política establece
que tiene que hacer una articulación yo no veo tan clara esa
articulación, no desde la Secretaría de Desarrollo Social
sino desde otras dependencias que deberían prenderse las
alarmas frente a esta problemática, estos indocumentados
como muchos lo llaman, invisibles son contados por la UNESCO
como los más pobres, entre los más pobres y esto para poder
entender socialmente la importancia que tiene el habitante
de calle para poderlo resolver nosotros no tenemos y lo digo
claramente en el Dane unas estadísticas acertadas en
relación al habitante de calle, son muy fluctuantes y las



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 48

de 86

FOLIO 48

estadísticas son muy escasas para poder entender e
interpretar esta realidad.

Quisiera finalmente que la Secretaría de Desarrollo Social;
Yo sé que lo tiene en cuenta, pero hay una política pública
desde el Ministerio de salud, la cual tiene unos
lineamientos muy claros para poder atender esta problemática
o esta situación o esta condición del habitante de calle por
quien hoy yo levanto la voz para sensibilizarnos todos a ese
respecto. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal Carlos
Barajas.
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INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO: Presidente muchas gracias saludar aquí a cada una
de las personas que honran con su presencia hoy el recinto
del Concejo de Bucaramanga, me siento honrado de contar con
su asistencia, Jorge se lo dije muchas veces la Secretaría
de Desarrollo es el eje, la piedra angular de una
administración cuando se construye tejido humano, cuando se
fortalece el corazón de una persona por accesión viene el
parque viene la luminaria, pero si cambiamos primero los
parques y no le ponemos atención a nuestros adultos
mayores, a nuestros niños, de nada nos sirve tener 30
parques arreglados queremos que a esos parques vayan niños
felices, adultos mayores en dignidad y ahí podrá usted decir
que se va de la Administración con la satisfacción del deber
cumplido, siendo presidente del Concejo en el 2023, en el
2022, perdón y siendo este año presidente de la comisión
puedo decir con orgullo que tranquilamente, como miembro de
la comisión de Hacienda le entregué recursos a la Secretaría
de Desarrollo para que fueran invertidos en dignidad, de
nuestros adultos mayores, en garantía de derechos de
nuestros niños, porque usted tiene una responsabilidad y es
la política pública de infancia y adolescencia,
desafortunadamente hay que decirlo Bucaramanga es la quinta
ciudad, ojo con esta cifra que les doy, la quinta ciudad con
más abusos sexuales en menores de 14 años y ahí es donde
tenemos el reto de que a los parques que se están arreglando
lleguen niños felices y no que nuestros niños se conviertan
en Héroes del Silencio, que cada vez que los abusan por
temeridad no se atrevan a denunciar porque les dicen que si
cuentan matan a la mamá, al papá y a los hermanos y ahí
usted trabajó en eso y nos sentamos en su despacho a
trabajar en eso y nos sentamos a trabajar en algo muy bonito
Jorge y es a sentirnos eh orgullosos, a sentirnos iguales
cuando viéramos esa bandera y se lo dije muchas veces a
tratarnos como iguales, aunque pensemos diferente y ahí es
donde se construye el verdadero tejido humano de nuestra
ciudad.

Entregamos recursos a usted, para la población adulto mayor,
con orgullo puedo decir que le voté a la Secretaría de
Desarrollo, aquí no todos votaron positivo, le voté recursos
para atender la población en discapacidad, que esa población
que tiene una condición de discapacidad viva con dignidad,
con respeto, pero sobre todo que se sientan en inclusión y
cuando son víctimas de maltrato como lo que denuncie anoche
aquí en el concejo de una niña en condición de discapacidad
que es maltratada ahí entren a operar ustedes, entre a
operar la comisaría de familia y entremos a mejorar calidad
de vida.
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Entregamos recursos para la población diversa, recursos para
el campo, Jorge por eso a eso que usted hoy rinde cuentas yo
vengo rindiendo cuentas desde el 22 de junio de Julio perdón
y con orgullo caminé más de 150 barrios de Bucaramanga
demostrando que en el paso por el concejo logré llevar
dignidad a nuestros adultos mayores, oportunidades a
nuestros jóvenes, con educación superior, que logramos darle
oportunidades a las mujeres cabeza de familia, que logramos
llevar educación a nuestros niños, niñas, adolescentes y ahí
es donde, así como usted se va ahorita el 31 yo también me
voy del concejo con la satisfacción del deber cumplido y
cada uno de estos aplausos que hoy usted recibe es por su
gestión, porque muchas personas, muchos adultos mayores,
muchas personas en discapacidad, muchos jóvenes, muchos
niños, sienten que desde desarrollo se les reconoció y
sienten una transformación en su calidad de vida, nos hizo
falta claro que sí y le quedamos debiendo a la ciudad la
política pública de espacio público que por egos, por egos
no se hizo porque nosotros la tuvimos y usted lo sabe cuándo
era subsecretario por egos no la radicamos, pero ahí
logramos mejorar escenarios en oportunidades a nuestros
vendedores que no se les dice ambulantes sino vendedores
informales a quienes también merecen todo el reconocimiento
y todo el apoyo, por eso con orgullo puedo decir que me
siento tranquilo de haber hecho equipo con un secretario que
honró el tejido humano a nuestra ciudad y que hizo algo para
transformarlo, una es la Bucaramanga que recibimos y otra
es la Bucaramanga que usted entrega y que nosotros
entregamos y por eso quiero decirle que lo felicito por esa
gestión y esos aplausos es el mérito a su trabajo. Nos vemos
en un café.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal, tiene el uso de la
palabra la concejal Luisa Ballesteros.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CAÑIZALEZ: Muchas gracias presidente por el uso de la
palabra, al secretario estuve muy atenta con su informe y ya
como usted lo dice es el último informe que entrega al
concejo, desafortunadamente el informe que está en la
plataforma era el segundo entonces, eh ya me quedó claro que
el presupuesto subió, el presupuesto que está invertido en
el tema de mujer y teniendo en cuenta que el presupuesto
definitivo de la Secretaría de Desarrollo Social, oscila más
o menos en unos TREINTAMIL MILLONES DE PESOS
($30,000.000.000), y que al segundo informe mostraba una
inversión de SETECIENTOS MILLONES DE PESOS ($700.000.000), y
que con su aclaración en su exposición del informe de es más
o menos OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS
($850.000.000), pero incluso en partes de porcentaje eso es
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más o menos de un 2,3% a un 2,5% por mucho entonces sí
realmente eh queda ese gran sin sabor teniendo en cuenta la
proporción de las mujeres en la ciudad de Bucaramanga que es
aproximadamente el 52%.

Además de esto tampoco en el informe eh vi ni en su
exposición, ni en el del segundo trimestre, que su merced se
haya referido a la política pública de mujer, quiero decirle
que durante todo el periodo en varias ocasiones en las
plenarias no solamente de Secretaría de Desarrollo Social
sino en los debates de control político, eh fui muy
insistente en el tema y quiero contarles a las personas que
hoy están aquí en el concejo y a usted como secretario que
se demoraron 2 años en la actualización de esta política
pública de mujer y dos años después o sea hoy porque el
acuerdo el acuerdo 037 diciembre 2 del 2021, que adoptó la
política pública para el disfrute de la ciudad derecha a una
vida libre de violencias e igualdad de oportunidades para
las mujeres de Bucaramanga ya pues vamos a cumplir 2 años
después de ello en su informe no se refiere absolutamente
nada de esto, incluso secretario en el artículo 19 de este
acuerdo dice claramente que es obligación por parte de la
secretaria por parte de la Administración rendir un informe
del avance en el tema político, logístico y de inversión en
el plan operativo de la política pública, no solamente desde
la Secretaría de Desarrollo Social, sino también desde cada
una de las dependencias de la Administración donde muestren
su avance y desafortunadamente aquí vienen todas las todas
las dependencias y ninguna de ellas hacen énfasis ni tampoco
habla absolutamente nada del tema entiendo que es muy
difícil, el avance de una política donde se nada sola contra
la corriente, porque claramente el desarrollo social
coordina esta política pública, pero necesita un trabajo
transversal de cada una de las dependencias, además de ello
secretario en el artículo 20 del mismo acuerdo municipal, eh
nos obliga a que en el último año de la Administración tenga
un rendimiento final de cada uno de los avances del plan
operativo de las dependencias, entonces secretario y
presidente usted presidente Cristian le pido también eh de
su parte colaboración porque voy a radicar ahorita una
proposición donde vamos a tener este cumplimiento del
Artículo 20 del acuerdo municipal 037 sé que estamos a pocos
días, pero para hacerle cumplimiento y sobre todo para que
este material le sirva a la próxima concejal Daniela al
partido verde la única concejal que vamos a tener para que
no quedemos con lo mismo que siempre ha pasado que mientras
se hace el empalme y mientras se hace la coordinación de lo
que ha pasado se pierde muchísimo tiempo y que en final las
implicadas y las que no reciben realmente la eficiencia de
esta política pública son las mujeres de Bucaramanga,
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Muchísimas gracias secretario y presidente por el uso de la
palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal por el buen uso del tiempo,
tiene el uso de la palabra el concejal Jorge Flórez y se
alista la concejal María Carolina.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA:
Muchísimas gracias presidente, concejales y secretario las
personas que me ven estoy de concejal de Bucaramanga, hace
creo unos dos meses y asumí pues era el electo número 19 mi
curul pero no pude estar por el estatuto de la oposición,
pero hace 4 años estuve también 4 años en esta misma silla
Chumi sentado y yo tengo que decir que hoy estoy
supremamente sorprendido esto nunca había lo había visto yo
en 4 años y dos meses que llevo acá nunca lo había visto, el
reglamento dice que acá está prohibido aplaudir y en otras
sesiones cuando se va a aplaudir se le dice a la gente que
no aplauda, aquí han aplaudido, han dicho viva, eh se es el
informe duró 45 minutos y luego se le da la palabra otra vez
al secretario para que el secretario haga reconocimientos al
alcalde a la gestión de él, diga que no va a participar en
eh que no va a participar en la próxima administración, pero
que va a seguir trabajando por Bucaramanga y luego nos dan 5
minutos a nosotros o sea yo digo ojalá si fueran todas las
plenarias yo le quiero contar secretario que usted ha venido
acá y la mayoría de los informes acá que se han dado han
sido críticos con muchos de los despachos de los temas que
usted hoy ha informado y yo digo cuando uno ve esto que
sucede uno dice o todo está muy bien o aquí pasa algo raro y
a mí me parece que pasa lo segundo, porque resulta que
cuando uno está en campaña uno va a los barrios y la gente
le dice en los asentamientos humanos que está pasando
hambre, cuando uno va por la calle ve una cantidad de
habitantes de calle sin atención y obviamente uno entiende
que el problema se subió por el tema de la migración
venezolana y cuando uno abre el periódico se fue Carlos
Barajas lo que encuentra en vanguardia son noticias de que
ha aumentado la violencia intrafamiliar y que las
principales víctimas de violencia intrafamiliar son los
niños, niñas y los adultos mayores y que los niños y niñas
decía ayer Barajas precisamente denunciando un caso no se
les está atendiendo porque se les pregunta delante del
victimario si el victimario los abusa o no los abusa y no se
hace digamos una atención integral, pero acá todo fue
ovaciones y entonces uno dice ve qué cosa tan rara, parece
que todo lo que hubiéramos dicho durante esta semana se
hubiera olvidado hoy y también uno debe revisar el tema de
la violencia hacia la mujer o sea el tema de los
feminicidios, el tema de las denuncias, nada aparado dos
intervenciones me llamaron la atención una señora víctima
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que aunque felicitó al secretario dijo que el alcalde no
había querido atender la mesa de las víctimas y el otro
señor el único el último que habló de la persona con
condición de discapacidad visual que también reclamó por el
taller de eh la escuela taller para ciegos.

Yo voy a hacer algunos análisis aquí pero antes que nada
quiero solicitar secretario por derecho de petición verbal
que Desarrollo Social se sirva informarme todas las CPS que
tiene contratadas al día de hoy, porque hay rumores que le
llegan a uno eh Y no lo afirmo verbalmente por el tema de la
injuria y la calumnia pero de gente que está contratada que
viene de otros municipios del Magdalena medio, cobran sumas
en la Secretaría de Desarrollo Social y no van a trabajar
todos los días, sino que simplemente pasan la cuántica
entonces, eh quiero revisar ese tema de manera cuidadosa,
frente al tema de la voy a empezar por el tema del adulto
mayor, ustedes sabían que lo que más le ingresa dinero a la
Secretaría de Desarrollo Social es en el programa de adulto
mayor, por el tema de la estampilla pro anciano, es lo que
más tiene dinero en esa secretaría, yo veía y uno y uno
encuentra en la calle mucho adulto mayor pidiendo apoyo, yo
creo que ese tema de adulto mayor en la yo no estuve de
acuerdo, pero pasó de hecho se impuesto la CPS de la
alcaldía también para hacer un apoyo al tema de hogares de
los centros de atención al adulto mayor, frente presidente
Regáleme 2 minutos más voy a tratar de ser mucho más rápido.

PRESIDENTE: Claro que sí como esta es una mesa directiva que
da garantías tiene 2 minutos más.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA:
Gracias presidente. Entonces, pero yo quiero señalar que
frente a los centros vida, solo tenemos tres centros vida
públicos y esos tres centros vida están atendiendo una
población de 3.000 beneficiarios, pero yo le quiero decir es
insuficiente, porque cuando uno visita los barrios lo que
encuentra es adultos mayores, yo tuve un caso de verdad que
me rompe el alma con dos adultos mayores en la plaza del
Kennedy que duermen en frente de la acción comunal duerme
ahí en la estación de del del Metrolínea o la parada de bus,
ahí duerme los dos abuelitos entonces hay que hacer mucho
más.

En caso de habitante de calle, yo creo que Bucaramanga
debería tener un centro propio de atención a la población en
situación de calle y una oferta que recupere, le ayude al
habitante de calle a recuperar esas redes familiares que ha
perdido, que le ayude a no solamente tener un lugar donde
poder de pronto tener un alimento, de pronto tener un
refugio, sino que le ayude realmente a poder desarrollarse
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socialmente y a recuperar sus lazos sociales, frente al tema
de la primera infancia, Yo ya me réferi creo que el tema
LGBTI, sí digamos yo vivo ahí en muy cercano a la 27 con 56
donde fue el evento, saludo efectivamente, estoy de acuerdo
con que se reconozcan a todos los sectores sociales LGBTI,
que esté una política pública, tengo amigos de otros
sectores que son muy críticos, pero yo entiendo que todo el
mundo no puede estar contento, pero lo que sí creo es que eh
frente al tema de eh de la población que trabaja en el
centro tuve la oportunidad de hablar con unos se revise la
red y las mafias que están controlando y están cobrándole a
las personas que trabajan eh porque los están amenazando y
los están controlando y yo le hice esa denuncia al
secretario del interior eh, y bueno espero que de alguna
manera se actúe frente a eso.

Frente al tema de juventud yo sí creo que usted mostró unas
fotos de eventos, pero yo sí creo que eso sí está y hay que
reformarlo, porque es que INDERBU presenta un enfoque a la
juventud en recreación y deporte ustedes hacen otros temas
de eventos, pero realmente la población joven hoy lo que
tenemos es que está migrando de Bucaramanga porque no ve
oportunidades y esa es la realidad, o sea no le estamos
dando oportunidades a nuestros no solamente jóvenes, eh no
calificados estamos viendo jóvenes universitarios que nos
están yendo para Estados Unidos a venderse como mano de obra
en diferentes actividades que ni siquiera son las que ellos
se prepararon y eso es una realidad del municipio se nos
está yendo esa Fuerza Juvenil, seguramente en el corto
tiempo vamos a tener eh una complicación de personal, si yo
creo que no fuera por el tema migración venezolana
tendríamos bastantes dificultades con relación al desarrollo
de las capacidades laborales.

Frente al tema de la junta de acción comunal…

PRESIDENTE: concejal le quedan 10 segundos.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA:
Gracias presidente, eh frente al tema de la junta de acción
comunal en UNDECO se llevan los procesos de control y
vigilancia y sobre la junta de acción comunal pero acá hay
que decirle a la nueva administración que aquí hay que hacer
una reforma porque es que si ustedes miran a nivel nacional
todo el programa de juntas de acción comunal lo maneja el
Ministerio del Interior, acá lo maneja la Secretaría de
Desarrollo Social, y no hay un enfoque digamos, por ejemplo
yo le pregunté al ministro de transporte frente al tema de
que las juntas de acción comunal hagan las placa huellas y
me dijo Bucaramanga no tiene un solo proyecto en eso, casi
todos los del área metropolitana tenían y pero nosotros
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necesitamos un enfoque de capacitar y darles empoderamiento
a las juntas de acción comunal para que no sean víctimas de
la politiquería; Es simplemente usted trabaja y le da a este
político porque le da tanto y hay que cambiar ese enfoque
que hoy tiene desarrollo social y yo dejo hasta acá
presidente diciendo que efectivamente nosotros en desarrollo
social tenemos que reconocer que hay mucho por hacer y no
solamente digamos aplaudir las cosas como están; Muchísimas
gracias eh presidente.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la concejal María
Carolina y se alista el concejal Luis Ávila.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL MARIA CAROLINA HIGUAVITA
CONTRERAS: Muy Buenos días nuevamente para todos, antes de
mi intervención quiero felicitar a la única mujer que va a
quedar acá representándose por este cuatrienio Daniela
Zárate eh ponerle el ojo a la secretaría…

PRESIDENTE: Daniela Torres.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL MARIA CAROLINA HIGUAVITA
CONTRERAS: Daniela Torres, Muchas gracias compañeros por la
aclaración, ponerle la atención eh toda la visión a la
Secretaría de Desarrollo, porque es lo que mueve todo lo
social en la ciudad, querer felicitar a Jorge a todos los
coordinadores, que fueron amigos, es un equipo de trabajo,
conocí el trabajo de territorio y de calle, sé que hay
muchas cosas por mejorar y es importante todos los
homenajes, pero tenemos que seguir fortaleciendo las
familias de Bucaramanga, las mujeres jefes de hogar, tenemos
que invertirles; También tenemos que sacarles tarimas para
que se recreen los fines de semana en los parques, es
importante esta coyuntura porque muchas veces nosotras las
mamás trabajamos para pagar servicios, un arriendo y no
tenemos para la esparción de nuestros hijos, de sacarlos a
un juego, de que pinten, entonces, así como para otros
programas se les hace una inversión es importante seguir
fortaleciendo las familias, hacerles homenajes a las
familias Bumanguesas, secretario quiero preguntarle, qué se
ha hecho en la articulación con el Sisbén para que las
familias puedan estar en los programas sociales del gobierno
nacional que eso viene directamente de planeación, Pero cómo
conjuntamente se ha podido trabajar porque fue en algo que
estuve varios años y es cómo podemos hacer que estén las
familias en renta ciudadana, los adultos mayores en el
programa Colombia mayor, jóvenes en acción, porque la
categoría de Sisbén para las periferias de la ciudad es
abrupto el puntaje que tienen, es ilógico. Entonces qué
desde una secretaría que maneja y todo lo social, todo lo
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humano, todo lo de comunidad que se ha hecho con esta
secretaría para articular ante el gobierno nacional.

El problema de las drogas es algo que está destruyendo las
cédulas sociales la adición es una enfermedad, qué servicio
extra hospitalito y Pos hospitalario hay para los habitantes
de calle, en infancia y adolescencia, qué estamos haciendo
realmente en programas sostenidos en el tiempo para nuestros
jóvenes, para nuestros niños; esto es algo que yo creo que
con el doctor Jorge nos había sentado muchas veces hablarlo
porque lo que les he dicho y lo que se ha venido hablando,
Bucaramanga no está bien, no podemos ser un comité de
aplausos cuando en la periferia de la ciudad tenemos muertos
cada 15 días y eso no está saliendo en los periódicos y los
muertos los está poniendo a la periferia de la ciudad y qué
estamos haciendo para detener esto, entonces es muy
importante la empatía de las personas que se contratan que
realmente bajen a los territorios a hacer su trabajo con ese
Plus no de llenar planillas tomarnos fotos sino qué dejamos
y sé que hay muchos compañeros que en territorio dejan todo
por las comunidades, como el secretario nos luchamos a que
los programas llegaran a las comunidades, pero tenemos que
seguir trabajando.

Me gustaría que en esta secretaría hubiera también este,
poder espacio para las mujeres cuidadoras, para esas señoras
que tienen esos niños en cama, que 24 horas al día tienen
que estar con sus hijos, que no pueden salir y tienen que
venir a una administración a mendigar, porque por cosas del
destino un niño les nació así y no pueden dejarlos solos,
entonces que realmente le demos oportunidades a las mujeres,
pero
oportunidades de verdad mirando sus capacidades, su trabajo.
Muchas gracias.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra terminamos con el
concejal Luis Ávila o alguien más va a intervenir,
terminamos Luis Ávila, Tito Rangel, tiene el uso de la
palabra concejal Luis Ávila.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO AVILA
CASTELBLANCO: Gracias presidente por el uso de la palabra,
un cordial saludo para usted, para los compañeros
concejales, para el doctor Jorge Neira y su equipo, bueno
primero que hay que destacar, hay cosas importantes, pero
hay cosas también para mejor hay que destacar la gestión que
ha realizado doctor Jorge en ciertos, en ciertas aristas del
plan de desarrollo que consta de la Secretaría de Desarrollo
Social y hay que aplaudirlas pero hay que también decirle
también a la comunidad, que tengan claridad, que quienes
aprueban los recursos para que Secretaría de Desarrollo
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Social pueda ejecutar estos programas somos nosotros, los
concejales, nosotros somos los que autorizamos, nosotros
somos los que hacemos el control político y nosotros somos
los que vigilamos el tema del desarrollo y el cumplimiento
del plan que viene que es la hoja de ruta de la
Administración.

Quiero recordar secretario de que nosotros y el equipo de
Luis Ávila tiene un acuerdo municipal que son las baterías
sanitarias para el habitante en condición de calle, porque
tenemos que darle la calidad humana a un habitante en
condición de calle como yo lo decía en mis diferentes
discursos en campaña, dígame si ustedes permiten que el
habitante en condición de calle llegue a su casa ser una
necesidad fisiológica, no lo van a dejar entrar y a un
centro comercial mucho menos, con el acuerdo municipal Se
generó de que hay baterías sanitarias para el habitante en
condición de calle en Bucaramanga, Parque de los niños y
quedamos pendientes con el parque Girardot nunca avanzó que
la infraestructura, que una cosa, que la otra y otras que
son baterías portátiles que están en el parque Santander,
parque Romero y había otro sitio también, de que se estaba
adecuando y en la quebrada seca solamente tenemos estos tres
sitios, pero nosotros nos hemos dado cuenta que tenemos en
estos momentos desbordado el número de habitantes en
condición de calle.

Entonces tenemos que ejecutar este acuerdo municipal así sea
que vamos a suplir la necesidad, con baterías portátiles,
para que continúen porque la próxima administración tenga el
conocimiento que tenemos que darle esa calidad de vida al
habitante en condición de calle, porque es muy fácil decir
nosotros y criticar es que el habitante en condición de
calle hace las necesidades en la calle y por si no le damos
la herramienta para que el habitante tenga un escenario
donde poder llegarlo a hacer, como se hizo el plan piloto y
el programa que está avanzando en el parque de los niños con
vigilancia, con el trabajo de desarrollo social que se
estaba ejecutando y hay que continuar en esa fase y tenemos
que seguir avanzando, lo dije desde un principio aquí no se
necesita la oficina de la mujer, se necesita la secretaría
de la mujer, la oficina de la mujer cumple unas funciones
que está bajo la directriz de desarrollo social, pero no
avanza, no avanza y ese programa no debe ser un programa,
debe ser una secretaría y eso tenemos que buscar que somos
concejales electos y que vamos a estar por 4 años más para
que haya la secretaría de la mujer y ese es un compromiso
que tenemos que tener nosotros los concejales y en cabeza de
Luis Ávila vamos a buscar que se forme y se ejecute el
proyecto de la secretaría
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de la mujer, porque es ahí donde se tiene que haber un
impacto real; El programa de adulto mayor sé que vienen
haciendo cosas importantes, pero también uno se da cuenta en
campaña de que no es solamente los viajes, no es solamente
dar una sudadera, hay que también buscar la viabilizacion y
la sobre todo darle la calidad de vida a un adulto mayor,
ahorita había aquí unas personas adultas mayores que me
conocen que les hice un apoyo con la Ema son pintoras, pero
resulta que hubo un programa que les estaba buscando era la
profesionalización, venga, los adultos mayores ya pasaron de
su vida profesional y decir que vamos a tener un título no
les interesa el título y me decía la señora yo estaba
enferma pero cuando ingresé a la Ema, dejé de tomar
pastillas, mejoré mi calidad de vida y vive contenta
pintando, pero le faltaban el tema de los recursos y usted
en el informe se dice que hay otra Arista de parte de
desarrollo social donde sí se les da a los artistas los
implementos necesarios, entonces hay una desarticulación con
la Ema y es ahí donde nosotros si estamos impactando al
adulto mayor teníamos que haber una articulación total para
que con el desarrollo social si la Ema no tiene ese recurso
para darle los pinceles, las pinturas, pues venga acá con
Desarrollo Social podemos hacer articulación porque es que
es mejorar la calidad de vida de estos adultos mayores, que
es una realidad y no es solamente darle la sudadera y los
viajes, porque necesitamos también que ellos se sientan
útiles como lo son, presidente dos minuticos compañero de
bancada para el próximo año.

PRESIDENTE: Tiene dos minutos.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO AVILA
CASTELBLANCO: La discapacidad nosotros hemos estado en
diferentes escenarios y sé que también Desarrollo Social se
vio de pronto digamos diezmado frente a cómo poder apoyar a
una persona con discapacidad para decir le voy a dar una
silla de ruedas, le voy a dar unas muletas, le voy a dar el
caminador, porque o por no teníamos inventario, no teníamos
el recurso en esos momentos o también la fluctuación del
dólar que también influye aquí, pero sí es importante darle
una calidad a estas personas con discapacidad, pero hay algo
que hay una falencia señor secretario y yo sé que tenemos
que mejorarla para el próximo gobierno, es cómo estas
personas con esta necesidad pueden llegar a la Secretaría de
Desarrollo Social, muy fácil llegar acá a la alcaldía, pero
hay muchos que no pueden ni siquiera movilizarse; entonces
cómo ellos pueden llegar y hacer una solicitud de que puedan
llegar Secretaría de Desarrollo Social y les hagan a ellos
la visita para que puedan suplir la necesidad con esta
situación de una silla de ruedas para que tengan una mejor
movilidad, personas que uno conoce que ni siquiera se pueden
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parar de una cama y ni siquiera y usted mira el círculo
familiar y todos tienen problema de espalda, por qué, porque
ese problema de estar cargando a la persona es demasiado
complejo y más cuando tienen que subir una cantidad de
gradas para poder salir a una vía como lo tenemos en un caso
que nosotros conocemos, sabemos también de una situación que
es el tema del pago de los bonos para jóvenes en acción,
Bono de adulto mayor, que estuvo suspendido por el tema
electoral para que no se hiciera campaña, pero cuándo
empieza esa reactivación para que estos ciudadanos tengan
esos bonos y porque pues ya viene la época de diciembre me
faltaban dos preguntas no más presidente el programa
exequial…

PRESIDENTE: 10 segundos por favor para ser respetuoso con el
tiempo.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO AVILA
CASTELBLANCO: sí, sí no es un minuto el programa exequial
para el habitante en condición de calle, sigue vigente en
estos momentos me llega también una denuncia de una niña que
nació muerta y no hay convenio con Pablo VI, entonces
necesitan una oportunidad también secretario para darle
cristiana sepultura a esta niña que acaba de nacer muerta
pero no hay convenio con Pablo VI.

Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal terminamos con el concejal Tito
Rangel y el más esperado el Chumi Castañeda.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
si es así yo cedo la palabra entonces presidente.

PRESIDENTE: No, no usted es el más esperado también concejal
Tito.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
Gracias presidente, un saludo especial para los compañeros,
para el secretario Jorge mi aprecio a todo el equipo de
trabajo, subsecretario también mi aprecio bienvenidos, yo
tengo que decir algo porque esta sesión es muy especial dar
la bienvenida a los amigos y a todos los coequiperos de esta
secretaría importante que hoy están acá eh Y pues este
informe de gestión por ser el final, Pues tiene un tinte
también de digamos de cierre de un informe de gestión
general y por eso creo que es también la asistencia y la, el
ambiente de fiesta y de reconocimiento que no que no debe
dejarse de hacer, yo quiero decir algo y es Jorge usted es
reconocido como un secretario que trabaja de hecho de los
dos secretarios anteriores que tuvimos en Bucaramanga está
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muy lejos porque los dos primeros años fueron realmente,
vamos a decirlo de una manera que no suene tan tosco, pero
es muy triste los dos primeros años de esta administración
fueron totalmente lentos, detenidos, desconectados de la
ciudad, hay que decirlo aquí, porque como esto es también un
informe ya el último informe de la gestión hay que decirlo
triste esa gestión de los dos primeros años y en estos dos
años que su merced estuvo ahí hay que reconocer que es un
hombre de trabajo, que estuvo frente a la ciudadanía y eso
lo tengo que reconocer sesgado con algunos temas, en algunos
que tenemos diferencias y no por irrespeto, sino por visión
de ciudad, pero tengo que reconocer que en ese digamos
desbalance en algunas áreas falta de equilibrio fue
comprometido y en ese digamos equilibrio algunas cosas por
mencionar que creo que tiene la ciudad retos hoy importantes
y tengo que mencionarlos, el primer tema tiene que ver con
adulto mayor que ahora escuchaba el compañero Jorge hablar,
y bienvenidos todos los que vinieron hoy representantes de
centros de bienestar de adulto mayor, eh que Son externos,
pero tengo una preocupación con los internos, que de eso no
tenemos aquí porque la mayoría son abuelitos enfermos,
algunos de ellos en sillas de ruedas o en camillas que ni
hablan y algunos tienen que darle la comida en la boca, bien
por ustedes mis amados, mis queridos adultos mayores que
están aquí, que han recibido todo ese apoyo y yo me alegro y
celebro eso también pero hoy quiero hablar por aquellos que
están internos secretario que usted sabe que son más de 145
aproximadamente que la están pasando mal, que el recurso que
tienen para alimentarse diariamente es lamentable, comen
arroz todo el día, con aguapanela quiero invitar a los
compañeros que vayamos y esto no solo a medida de llamado
atención de crítica secretario, sino de Reto que tenemos
como ciudad, la administración que viene en la cual hoy yo
soy parte y estaré siendo parte de gobierno, este es un
mensaje también que ya es claro para el interior de la
Administración que viene pero que tiene que decirse el reto
que tiene Bucaramanga en atención de los adultos mayores que
están internos es urgente e importante, porque están
abandonados su alimentación es grave, su atención en materia
de salud triste, higiene triste, usted entra esos centros de
adulto mayor y hay de todo tipo de aroma, mucho abandono y
quiero decir que hoy tenemos por estampilla más de NUEVE MIL
MILLONES DE PESOS ($9.000.000.000), bueno en esta vigencia,
secretario usted le tocó administrar un recurso importante
que lo decíamos aquí con los compañeros presidente es
aumento también tiene que ver en el aumento de la
contratación, que también hemos denunciado pues a mayor a
proliferación de contratos a última hora pues también hay
mayor recurso en tema de estampilla, pero hablando del
anciano o del adulto mayor es beneficioso y el otro año yo
creo que vendrá el mismo recurso NUEVE MIL MILLONES DE PESOS
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($9.000.000.000), no es abarcar mucho porque el que mucho
abarca poco aprieta, yo prefiero que tengamos esos 650
adultos en centros internos, bien atendidos, con buena
alimentación, con buena atención, presidente yo le voy a
pedir dos minuticos no más, también porque en un minuto se
me acaba el tiempo, el segundo tema del que quiero hablar
tiene que ver con el desarrollo del campo, secretario Jorge
primer año 2020 CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS
($59.000.000), ahí no estaba usted; Por eso tengo que
decirlo es una vergüenza esos CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE
PESOS ($59.000.000), son el pago de las unidades de apoyo o
de la gente que está trabajando ahí, no sé eran tres, cuatro
en la UMA, ese es el pago de la gente que trabajó, no se
invirtió un peso y eso hay que decir decirlo secretario, un
peso en desarrollo del campo en el primer año CINCUENTA Y
NUEVE MILLONES DE PESOS ($59.000.000), en el segundo
NOVENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($93.000.000)tampoco, Ahí
se aumentó un poquito y usted llegó y comenzó a crecer eso
se lo reconozco sin embargo CIENTO CUATENTA Y CINCO MILLONES
($145.000.000) en el 2022, CIENTO CINCO MILLONES
($105.000.000) 2023 no sé por qué bajo este año, Ese fue el
número que nos compartió en el informe de inversión es
CUATROCIENTOS MILLONES ($400.000.000), OCHOCIENTOS MILLONES
($800.000.000) en el cuatrienio en los dos últimos años okay
tenía 400, 800 en cada año.

Bueno es un es un buen número eso lo reconozco, muy buena
inversión sin embargo, en materia del campo tenemos una
deuda increíble secretario, ahora en campaña me correspondió
ir a diferentes a los tres corregimientos y la desconexión
que tenemos y por eso le decía yo hace un ratico acerca del
equilibrio, que hubiese querido ver a un Jorge así como lo
vi comprometido en algunos sectores bien comprometido en el
campo un poco más, llegando allá, haciendo eventos, trayendo
inversión, acercándose a los campesinos, bien por la oficina
de desarrollo del campo, pero creo que nos falta más y ese
es otro reto que tenemos, eh para la próxima, para el
próximo periodo, población de discapacidad, en condición de
discapacidad, la escuela de taller para ciegos, que vino el
señor Hernán, él me pidió poder participar lo invité, pero
en ese en esa línea de discapacidad secretario abandono
100%, ellos me dijeron que como escuela taller para ciegos
tocaron las puertas de la Administración 4 años no se les
escuchó, no se les pudo atender, creo que nuestros
discapacitados en materia de visión están totalmente
abandonados en Bucaramanga deuda importante que nos queda y
también una reflexión importante para el que está, quién es
el director de la línea de discapacidad, está aquí no, creo
que nos queda esa deuda importante y hay que dejar algo, una
línea, yo quisiera invitarlo, director de esta de esta
línea; a que invitemos a la escuela taller para ciegos en
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estos dos últimos meses en cabeza del secretario Jorge los
escuchemos y dejemos en el empalme porque ya estamos en
tiempos de empalme presidente, ya estamos en tiempos de
empalme y en ese empalme su merced pueda decir la verdad
mire los ciegos los abandonamos, no pudimos, no tuvimos el
recurso o no se pudo, pero el reto es este, este, este y
tengan en cuenta el empalme y termino con el tema de mujer y
equidad de género secretario, Pues aquí decía la compañera
la mujer nos queda esa ese sin sabor en el desarrollo de la
política pública, ojalá en el empalme su merced también deje
claras líneas de acción para que podamos llegar a trabajar
con ellas, porque es un sector que necesitamos no solamente
la casa de Refugio, sino que ellas tengan una proyección de
crecimiento. Muchas gracias presidente, por uso la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal Tito Rangel, usted ha tocado un
tema muy importante que también es responsabilidad de la
mesa directiva, hacer la invitación tanto al secretario de
su equipo de trabajo y a usted que va a estar muy
seguramente en gobierno en la próxima administración, sobre
revisar esos, esa continuidad de los asilos en Bucaramanga,
ese tema de Shalom, ese tema de funde luz, de Albeiro de
todos los asilos, donde hay que darle continuidad y no
esperar 6 meses para que ellos tengan los recursos; entonces
es muy importante que usted vaya hablando con el próximo
alcalde de la ciudad que dentro el empalme se deje por favor
eso porque eso es población vulnerable que tenemos que tener
los recursos de manera pronta para que allí tenemos
obviamente que proteger a los adultos mayores de los
diferentes barrios de la ciudad, pero en especial los que
están en condición de abandono en los, en esos centros o en
esos asilos de la ciudad que usted mencionó.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
Presidente me permite 15 minutos, para replicar…

PRESIDENTE: 15 segundos, minutos no 15 segundos.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
presidente eso es importante ya que usted hace esa réplica
decirle también al secretario cuál va a ser el plan de
acción y contingencia para garantizarles a los adultos
mayores que están allá que el 17 se les acaba el convenio,
no cómo vamos a hacer ojalá que la administración que viene
el alcalde sé que está comprometido llegue rápido a activar
esos convenios, pero en estos últimos días…

PRESIDENTE: Su alcalde, su alcalde.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
Mi alcalde, ellos comen del 17 al 31 de diciembre también
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comen no, así que secretario cual es el plan de
contingencia.

PRESIDENTE: Así es, eso es importante que quede dentro del
empalme doctor Jorge para que ellos tengan continuidad de
los recursos y no se vea fracturado el servicio para los
adultos mayores más vulnerables, Muchas gracias tiene el uso
de la palabra el concejal Chumi Castañeda y terminamos con
el concejal Nelson Mantilla.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: gracias, muchas gracias quiero señor presidente
darle gracias a Dios que nos permite estar en esta
corporación levantando la voz especialmente por los seres
humanos, quiero decirle presidente que, qué bueno que los
gobernantes, qué bueno que los concejales, los diputados,
los congresistas, los alcaldes, los gobernadores y los
presidentes de las Naciones piensen primero en la gente a
veces creemos que lo más importante son las vías, los
centros comerciales, los parques y yo le decía en esta
campaña concejal Jorge Flórez, a los ciudadanos cada vez que
visitaba los barrios, Chumi ayúdenos para que arreglen el
parque y yo les decía luego de la reunión vamos al parque y
llegábamos al parque y le decía yo a la gente el parque está
destruido no hay parque, pero cuéntenme una cosa esos 10
muchachos que están allá qué están haciendo y decían las
señoras mirándose unas a otras consumiendo droga y yo les
preguntaba qué es más importante el parque o los 10
muchachos que están consumiendo droga, creo yo señor
presidente que hoy estamos en sintonía todos y esos aplausos
que hoy le dan a Jorge Neira, reconocidos, merecidos,
secretario, usted ha sido un secretario de una alta
sensibilidad social y yo quiero que de pie ustedes le
regalen un aplauso a este secretario, un secretario que se
la ha jugado por la gente, pero claro concejal Jorge Flórez,
Usted tiene toda la razón a veces es insuficiente porque se
necesita muchos recursos para poder ayudar a tantas personas
que necesitan y yo quiero decirles con orgullo hoy que hace
muchos años a través de mi fundación santandereana de la
mujer he venido ayudando a miles de familias, a miles de
mujeres madres cabeza de familia y hoy lo quiero decir con
todo el orgullo, cuánto necesitan las madres cabeza de
familia y voy a proponer concejales en el próximo gobierno
en donde Dios me ha dado la fortuna de sentarme una vez más
aquí, para que se cree un Bono Rosa, un Bono rosa de un
millón de pesos para todas esas madres María Carolina
cuidadoras, esas madres que usted hoy les hace un homenaje
porque son madres que tienen por ejemplo niños con autismo o
con diferentes patologías y que merecen tener un auxilio del
gobierno para que puedan dedicarse 24/7 a cuidar esos niños,
cuántos niños hoy autistas en Bucaramanga que necesitan que
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su señora madre tenga cómo darles un cuidado digno, allá
vamos a focalizar nuestro trabajo mi estimado secretario y
yo estaré aquí defendiendo concejal Luis Ávila esa
proposición que hice en el plan de desarrollo en el año 2020
de que se cree la secretaría de la mujer en Bucaramanga
proposición que presenté porque vamos a sacar adelante esa
secretaría en el gobierno de Jaime Andrés Beltrán, concejal
Tito si hay algo que reconozco, si hay algo que valoro es la
alta sensibilidad humana y social de nuestro alcalde Jaime
Andrés Beltrán, un hombre que ha dedicado su vida a sacar
niños del consumo de droga y hoy Dios le ha dado la
posibilidad de ser alcalde de Bucaramanga, yo sé que con
Jaime Andrés Beltrán; usted Tito y todo este concejo vamos a
sacar adelante esos programas sociales que se deben liderar
desde esa secretaría de la mujer, que va a ser una realidad,
concejal Luis Ávila, para que podamos conectar los servicios
del gobierno con esas mujeres que tanto necesitan;
presidente 2 minutos…

PRESIDENTE: Dos minutos concejal.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Qué lástima presidente, que el tiempo sea tan
corto pero la verdad es que cuando se habla de madres cabeza
de familia, de niños abusados, de adultos mayores y de
tantas personas que requieren hoy la mano del gobierno el
tiempo es muy escaso y el trabajo también para hacer tanto
por ellos, debo decirles que aquí estaremos luchando por
esos programas que se han implementado en este gobierno y
que deben merecer esa continuidad, por eso le pido al
concejo y al próximo gobierno que esas políticas públicas
que se apoyaron en este gobierno, se les dé continuidad como
esa política pública de la población LGTBIQ, que es una
política pública esencial para Bucaramanga y que tenemos que
apoyar en el nuevo concejo y en el nuevo gobierno.

Decirle secretario, que Dios los bendiga por ese importante
trabajo que hizo usted con ese gran equipo de la Secretaría
de Desarrollo Social, hace usted honor a este gobierno con
ese trabajo social que adelantó usted y que por supuesto
merece todo el reconocimiento de nuestra corporación y lo
dijo Luis Ávila aquí estuvimos siempre, desde la Secretaría
de Hacienda con mis compañeros de perdón de la comisión de
Hacienda, que tuvimos la decisión de votar siempre los
recursos en primer debate y en plenaria para que todos los
programas sociales de Bucaramanga tuviesen la posibilidad de
crecer, Dios los bendiga un abrazo y aquí estaremos
jugándonosla siempre por la gente en el concejo de
Bucaramanga.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 65

de 86

FOLIO 65

PRESIDENTE: Concejal Chumi, gracias por su efusiva
intervención, tiene la palabra el honorable concejal Nelson
Mantilla.
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INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Gracias presidente, saludar a los presentes, bueno
secretario de desarrollo en su último informe se ha
trabajado en un gobierno que desde la administración pasada
había quitado los mercados a los adultos mayores del sector
urbano, lo sabían y es bueno que la ciudad lo sepa y las
personas que están aquí presentes y es en este gobierno que
se volvió mercados para los adultos mayores de las partes
urbanas de la ciudad, las cosas buenas también hay que
decirlas y este concejo y quien habla apoyó también esos
programas de que hoy concejal Tito y le pido al secretario
de desarrollo nos informe durante cuántos meses se entregó,
porque en el próximo gobierno tenemos que darle la dignidad
a los adultos mayores y que sean 10 entregas en el año
concejal Tito, porque no se han logrado las 10 entregas en
el año, los adultos mayores y los que tributan y pagan el
impuesto de los Bumangueses que reciben de los sectores más
necesitados de la ciudad, merecen sus entregas todos los
meses, ya nos responde ahorita el secretario de desarrollo,
pero reconocer que se logró traer algo que habían arrasado
el gobierno de la lógica, la ética y la estética, quitarle
los mercados a los adultos mayores.

Gracias también a que este gobierno escuchó y en plan de
desarrollo y a los concejales de que debían volver los
mercaditos a los adultos mayores, pero deben darse durante
más meses, lo otro hoy estamos hablando secretario Jorge, de
los temas y el trabajo y el esfuerzo de la secretaría de
desarrollo social y de todo su equipo de trabajo que no es
fácil un esfuerzo la Secretaría de Desarrollo Social tiene
demasiados programas, demasiadas responsabilidades y es hora
concejal Tito y al próximo alcalde exconcejal de
Bucaramanga, que estuvo aquí sentado con quien les habla
también de que tenemos que darle la dignidad al campo,
tenemos que crear la cuenta de la UMATA, los campesinos y
los tres corregimientos requieren dignidad de trato real que
reza hoy la corte constitucional y reza el gobierno nacional
en su plan Nacional de desarrollo; Somos la quinta ciudad
más grande del país don JB, amigo que conoce esa situación,
hoy la UMATA es una oficina que depende de desarrollo social
y la ley y la norma dice que se requiere crear el director
de la UMATA, para que el director de la UMATA logre recursos
del orden internacional, nacional y departamental y
municipal, el campo clama por dignidad y es hora de que en
ese los que gracias a Dios y los Bumangueses nos dieron la
oportunidad de volver llegar aquí al concejo como quien les
habla Nelson mantilla por el MAIS.

Ese es mi gran sueño de que se cree la oficina, se cree la
cuenta, para que lleguen recaudos y recursos y se invierta
en el campo, solamente una oficina esperando lo que tributen



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 67

de 86

FOLIO 67

los Bumangueses, no es justo cuando ya hay una ley nacional
que permite que tengamos director de UMATA.

El otro tema importante también es el tema de discapacidad,
secretario el nuevo ordenamiento jurídico dice que las
ayudas técnicas para las personas en condición de
discapacidad las tiene que dar la EPS privada, subsidiada,
que tengan; cuántas
personas humildes llegan a pedir a la alcaldía, al municipio
a rogar porque necesitan su silla de ruedas, sus muletas, su
bastón y resulta que la competencia no la tiene el municipio
según la Norma y la ley la tiene es la EPS subsidiada o
contributiva, entonces aquí vienen ahora sí y vamos a hablar
y vamos a decir de que en el nuevo gobierno se debe
implementar en desarrollo social fortalecer a desarrollo
social y con un Pul de abogados, Para orientar a las
personas humildes a los que necesitan estas ayudas para
interponer las tutelas, definitivamente en Colombia la
justicia es rogada, concejal Flórez nadie más que usted que
también es abogado lo sabe y tenemos como ente territorial
que orientar a nuestros ciudadanos a defender sus derechos,
otro temita que nos falta y que hay que quedó pendiente pues
es el tema de la papelería para las juntas comunales
presidente ya…

PRESIDENTE: Dos minutos.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Gracias, algo que debemos para el próximo gobierno todas los
ediles y los presidentes de juntas comunales, deben tener su
papelería, sus escarapelas, su representación porque son la
voz viva de la ciudadanía, cuando fui Edil y presidente de
junta a nosotros nos entregaban papelería nos entregaban
nuestra escarapela, cosas que debemos mejorar y vamos a
mejorar y esperemos que el próximo gobierno lo tenga en
cuenta o seremos las voces que aquí los exigiremos.

Entonces secretario de mi parte pues reconocer su trabajo,
se su compromiso, se su esfuerzo, de su equipo de trabajo
porque Desarrollo Social tiene demasiada responsabilidad y
compromiso, se hicieron muchas cosas buenas reconozco que se
trabajó las necesidades son infinitas y los recursos
finitos, por eso Gracias y en este periodo que se termina
hay que seguir unidos por Bucaramanga.

PRESIDENTE: Gracias concejal Nelson Mantilla por su
intervención, tiene la palabra el honorable concejal Robin 5
minutos y ya le doy la palabra concejal.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNANDEZ
REYES: Bueno, muy buenos días Gracias presidente, saludar al
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equipo de desarrollo social, doctor Jorge, pues realmente
como usted lo ha dicho se ha trabajado de la mano en pro de
todo el tema social que necesita Bucaramanga y que sabemos
que los recursos son finitos lo sabemos y vemos las
necesidades que hoy han plasmado mi compañero como lo decía
el concejal Nelson concejal no hay que pensar en la
dirección solamente de la UMATA hay que pensar que hay debe
haber una secretaría de agricultura, porque como lo ha dicho
el concejal Wilson hay que entregarle eso para poder ir a
buscar recursos a nivel nacional, internacional y
departamental, porque la secretaría de agricultura existe en
el departamento, el Ministerio de agricultura y nosotros
tenemos que tener una secretaría de agricultura para
dignificar el campo como lo han dicho mis compañeros y
muchas veces lo ha dicho el concejal Wilson Ramírez y usted
lo ha dicho hoy hay que buscar eso y como también lo dijo el
compañero Chumi hay que buscar dignificar a la mujer con una
secretaría de la mujer, pero debemos incluir ahí al adulto
mayor, debe ser la secretaría de la mujer y el adulto mayor
para que realmente los recursos lleguen ahí, concejal Tito
porque sería algo importante para dignificar a nuestros
adultos mayores, y lo que siempre hemos dicho y usted lo
sabe doctor Neira, es que realmente hay que trabajar por eso
hay que dejar de alguna manera y le pido ese grandísimo
favor que deje plasmado de alguna manera unas metas
importantes porque sabemos que en el próximo gobierno la
Secretaría de Desarrollo Social tendrá una fuerte, unos
fuertes recursos para poder realmente incrementar todos
estos programas que son tan importantes, porque es que
cuando uno habla con el adulto mayor y siente a veces esa
impotencia de ver que todos necesitan o la mayoría necesitan
temas de Mercado, como lo ha dicho el concejal Nelson se
dieron acá en este momento, en esta administración, pero se
necesitan muchos más, para poder llegar a los adultos
mayores, que son una población vulnerable, además el tema de
recreación; Yo quiero concejal Tito y que los compañeros que
están acá tengamos esa oportunidad de llevar al próximo
gobierno en un plan de desarrollo que en todos los barrios
de Bucaramanga exista un salón comunal que también sirva de
sede para el adulto mayor, porque hay barrios que hoy no
tienen salón comunal casi comunas donde son pocos los
barrios que hay salón comunal, por lo tanto tampoco hay un
sitio de encuentro donde estén los adultos mayores para
realmente tenerlo ahí hay que mirar como el próximo gobierno
compra unas casas adecua unos salones comunales con temas de
centros para los adultos mayores ya que hay unos que no se
pueden desplazar no pueden salir muchas veces del barrio,
mucho menos a otros lados para poderse concentrar ahí y
siempre lo he dicho hay que dignificarlo de esa manera.
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Hay que revisar el tema de todo lo que están haciendo en los
centros los adultos mayores, sé que hay en el centro años
maravillosos hay una banda, que requiere de uniformes de
muchas cosas y así sucesivamente estos adultos mayores
quieren tener el tema de recreación y arte y hay que
apoyarlos en todas sus cosas para que realmente pues no se
vuelva el tema de estar mendigando, por todos los lados y
mirando a ver cómo consiguen lo más mínimo que tienen ellos
para poder sacar sus cosas adelante, el tema de recreación
para ellos es demasiado importante y hay que dejarlo
plasmado, sabemos cómo lo decimos se hizo todo lo posible,
se hizo todo y los recursos finitos hay que revisar con todo
esto que se pueda, cuál es la proyección para que realmente
las cosas que se hicieron bien en este gobierno sigan
adelante para realmente darles, cumplirles de alguna manera
las expectativas.

El tema de las sudaderas, ojalá fueran dos en el año para
que ellos tengan porque pues relativamente ellos también
como lo decimos lo necesitan para seguir haciendo su tema
primero de recreación, su tema de salud, porque esto es de
salud y esperamos que así sea, pues con el nuevo gobierno.

Además de eso lo decía el concejal Tito el tema de los
asilos o los hogares de adultos mayores donde realmente se
necesita ese apoyo que realmente doctor Neira, se deje
proyectado hasta que termine este año para que realmente no
queden…

PRESIDENTE: Dos minutos concejal porque es magistral esa
intervención suya no se puede cortar, continúe por favor.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNANDEZ
REYES: segundo revisar ese tema de darle continuidad a eso
porque lo que decíamos, estos hogares a veces donde está no
pueden durar tanto tiempo esperando porque ustedes saben que
ellos pues de alguna, tras de que las tarifas que de alguna
manera se pagan a ellos, son pocas a veces no tienen los
recursos necesarios para poder mantener la situación de
estos hogares tanto tiempo, ahí sin el recurso de la
administración y es muy cierto lo que decía el concejal
Nelson, las juntas de acción comunal también tienen que
primar, desde ahí arranca todo, las juntas de acción comunal
es la base primordial de cada barrio, donde necesitan la
representación y de alguna manera unos recursos necesarios
en tema de papelería, en tema de alguna representación,
llámese carnet, llámese también la indumentaria para poder
salir a representar sus comunidades, porque pues las juntas
de acción comunal de alguna manera necesitan de recursos
para poder llevar a cabo todas las expectativas de todas las
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comunidades y para poder seguir haciendo gestión por cada
barrio en Bucaramanga, de verdad pues darle las gracias por
todo eso y decirles que ojalá se deje proyectado todo este
tema que es tan importante para que en estos 4 años de
alguna manera la Secretaría de Desarrollo Social se
fortalezca aún más viendo todos estos programas y viendo
todas estas necesidades que tiene nuestra población
Bumanguesa. Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Robin como siempre
robándose los aplausos del público tiene la palabra por 5
minutos el honorable concejal Wilson Ramírez cambio radical.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Gracias señor presidente saludar muy atentamente a la mesa
directiva, al Señor secretario de desarrollo social, a su
equipo de trabajo, a las personas que todavía a esta hora
ttodavía están aquí en el concejo de la ciudad, que vinieron
y hablaron, pero han escuchado atentamente las
intervenciones de cada uno de los honorables concejales,
frente al tema de lo que es la Secretaría de Desarrollo
Social hoy y lo que proyectamos para hacer en el próximo
cuatrienio.

Qué bueno decirle al Señor secretario que con lujo de
detalles he entregado un informe bien importante de su
gestión, que no fue todo el cuatrienio, pero que en el
tiempo que estuvo pudo demostrar que era capaz de hacer no
solo por una sola población sino casi que me atrevo a decir
por todas las poblaciones del municipio de Bucaramanga lo
felicito Jorge usted queda bien ranqueado, queda como una
persona que vino acá no a ganarse el salario sin hacer nada
sino a meterla toda y a trabajar por la ciudad de
Bucaramanga qué bueno eso, encontrar funcionarios que
verdaderamente la sientan y proactivo porque creó varias
políticas públicas, que quedarán para el recuerdo de esta
ciudad, pero para que se sigan implementando; En este
gobierno y en los próximos que vengan, sin miramiento de
ninguna clase porque al final aquí lo que se requiere, es
que todas las poblaciones sin distingo de clase, ni de
color, ni nada, estén representadas en la municipalidad y
obviamente que el gobierno de turno o al que le corresponda
les de lo que se merece cada uno de ellos, es importante
decirle que su equipo de trabajo un equipo comprometido
desde la subsecretaría y cada una de las personas que
hicieron un trabajo loable por sacar adelante un trabajo
social, importante en el municipio de la ciudad, eso merece
que nosotros no venir a lamber chaqueta acá, sino a decirle
Gracias por lo que hicieron y queda para la historia de la
ciudad de Bucaramanga que muchas de las cosas que se
hicieron quedaran en el tiempo; Yo quiero tocarle un tema
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bien importante lo dijo acá mi compañero Robin yo he sido un
abanderado del sector rural de la ciudad nosotros en esta
finalización, en el último año con lo que hicimos en el
sector rural nos sentimos contentos, pero teníamos una
esperanza que a 100 votos se quedaron, pero llegar a 4.200
votos en la ciudad de Bucaramanga significa que aquí hay un
líder importante, que representa a varias personas y que
tenemos una voz así mañana, el 31 de diciembre no estemos
acá, pero seguimos siendo actores de la política para seguir
siendo veedores de lo que se haga, y yo he planteado que la
ciudad de Bucaramanga requiere no una UMATA, ni una
secretaría, no una UMATA, ni una oficina necesita es una
secretaría, porque al campo hay que dignificarlo, qué
tristeza que mis compañeros del campo se tuvieron que ir
porque estaban ahí, pero sabe una cosa muchos ediles de los
que estaban hoy acá claman, le piden a la próxima
administración o a esta antes de irse, porque hay un
programa que se llama modernización de la Administración
pública que está en curso, para que se tenga en cuenta de
que el campo merece una secretaría de agricultura porque
son los que nos traen la comida todos los días a nosotros a
la ciudad de Bucaramanga y lo único que tenemos es
agradecimiento, qué bueno lo que se ha hecho con el campo en
este en este gobierno, pero hay que mejorarlo creando la
secretaría para que tenga presupuesto propio y como decía
otro concejal se pueda ir al nivel internacional y conseguir
recursos y este gobierno nacional que hoy está que está
favoreciendo el sector rural, pues haría más beneficiado que
el gobierno nacional daría unos aportes supremamente
importantes para que se generen unas condiciones de vida muy
importantes porque el campo y la ciudad tiene un estrecho
muy grande, es decir lo que tenemos nosotros en deuda,
entre el campo y la ciudad, es un margen demasiadamente
grande y que merece que nosotros y los honorables concejales
que quedaron lo sigan impulsando, yo sí lo invito a usted
doctor Jorge Neira, que ha sido un abanderado ese tema para
que antes de que se acabe este gobierno en el proceso de
modernización que se tiene sea incluida la secretaría del
campo, para mejorar las condiciones cada uno de ellos y hay
un tema también que me preocupa es que ahora en estos días
se va a celebrar el Día del Campesino; Qué bueno que decirle
a la administración municipal que salgamos por la puerta
grande todos y hagamos un gran día del Campesino, que se va
a celebrar en estos días, pero que haya una participación de
muchos de ellos en esa celebración, hemos visto que de
acuerdo a los recursos pues han sido como, muy digamos
cercenados algunos de la mismo yo lo invito a usted Jorge
para que haga un esfuerzo toque la puerta de la
Administración municipal para que no de cada verada vayan
30 personas, sino que vayan 50 campesinos para esa
celebración última que va a hacer este gobierno de Juan
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Carlos Cárdenas, con nuestro sector rural de la ciudad y
verá usted que es la gente más agradecida que nosotros
tenemos.

Señor presidente 2 minutos.

PRESIDENTE: Concejal Ramírez dos minutos.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Hay
un tema para finalizar, señor presidente es el tema de las
juntas de acción comunal yo creo que hay muchas juntas de
acción comunal que al final no lograron hacer su elección,
pero mi llamado es a la Secretaría de Desarrollo Social para
que antes de que se acabe este año lográramos por lo menos
dejar ya con fecha para que se puedan realizar los procesos
que no se han hecho y nosotros lográramos que el año
entrante no se pudiesen volver haciendo o no se sigan
haciendo elecciones atípicas para la junta de acción
comunal, sino que logremos que en el año 2023 las juntas de
acción comunal, tanto de la ciudad, como del campo, Las
dejemos o las logremos dejar bien señor secretario, las
logremos dejar elegidas por una sencilla razón.

Porque el gobierno nacional, quiere a través de la junta de
acción comunal que se empiecen a adelantar procesos
importantes de contratación de cosas que requieren los
sectores, entonces las juntas de acción comunal tomaron un
valor bastante importante a partir de este gobierno porque
van a tener recursos para hacer muchas cosas, pero muchos
sectores de la ciudad debido a que no han arreglado el libro
de acuerdo a que han tenido algunas complicaciones en la
elección no se han podido titular y se requiere que las
dejemos a tono este año, para que el año entrante empiecen a
funcionar vamos a ver el gobierno nacional doctor Jorge
Flórez, toda esa cuestión que se ha hablado de contratación
de juntas de acción comunal, teniéndola ya establecida los
queremos ver cómo es que el gobierno va a mandar los
recursos, para que nuestras juntas de acción comunal empiece
a hacer las obras, empiecen a ejecutar muchas cosas
importantes, que se requieren que les den el valor y no se
queden simplemente en un discurso, sino que efectivamente
tengan el valor que el gobierno les quiere dar y lo puedan
ejecutar.

Muchas gracias señor presidente agradecerles a los
presentes, a los adultos mayores, a los amigos del campo, a
todos mil gracias, al equipo de la Secretaría de Desarrollo
Social y a Jorge mil gracias y que el señor los bendiga.
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INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO
DURAN: presidente me permite una moción medio minuto.

PRESIDENTE: concejal Wilson Ramírez, gracias por su
intervención, esperamos que el campo no quede silenciado con
su salida y ese apoyo siga por los concejales que quedaron
acá, o quedamos acá.
Concejal Marina.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO
DURAN: presidente es para un dato para el concejal Chumi
Castañeda hay en este momento en el concejo radicado un
proyecto de acuerdo cuyos autores son el concejal Carlos
Parra y Danovis Lozano sobre mujeres cuidadoras, no se pudo
agendar este año esperemos que el año entrante que vuelve el
concejal Carlos Parra aquí se reviva ese proyecto que tanto
defendimos, presidente Gracias.

PRESIDENTE: Declaran sesión permanente, los honorables
concejales.

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión permanente
presidente.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Claro que sí, qué bueno unir esfuerzos y que
todos podamos sacar adelante estas políticas públicas de
mujeres cuidadoras, esto indiferente, mire las mujeres
cuidadas no tienen color político, los niños, autistas no
tienen color político, yo lo que pretendo es crear a través
de un proyecto de acuerdo claro por supuesto con el aval del
señor alcalde el bono Rosa, Qué es el bono Rosa, concejal
Marina es que así se le pueda de los recursos propios pagar
un millón de pesos a esas madres que tienen niños autistas o
síndrome Down, que les toca cuidarlos sí o sí las 24 horas
del día y que nadie las ayuda y ese Bono Rosa lo vamos a
presentar en el próximo gobierno y yo espero que no solo el
concejal Parra, sino que todos los concejales que estén aquí
sentados junto a este servidor, podamos darle ese voto
positivo para que se cree el bono rosa para esas madres
cuidadoras, esa era mi intervención Muchas gracias y Dios la
bendiga por traer ese tema a la mesa.

PRESIDENTE: Concejal Chumi, siempre usted robándose los
aplausos del público.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: los aplausos, no me los quita nadie dijo José
Alfredo.
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PRESIDENTE: Eso se lo lleva a la tumba, bueno cerramos ya
las intervenciones de los honorables concejales, cerramos
las intervenciones también de la ciudadanía le voy a dar al
doctor Jorge Neira, 15 minutos para que dé respuesta a
algunas inquietudes de los concejales y de las personas que
pasaron en sesión informal, 15 minutos doctor Jorge, lo que
no tenga para responder en este momento lo hace llegar por
escrito al concejal que lo preguntó, por favor entonces
tiene la palabra.

INTERVENCION JORGE ISNARDO NEIRA GONZALEZ SECRETARIO
DESARROLLO SOCIAL BUCARARANGA: Gracias presidente, Bueno
honorables concejales a voy a pasar rápido por todas las
preguntas, el presupuesto que mostré en los temas de
habitante de calle efectivamente se invierte todo, lo último
que hace falta por reportar es lo que queda pendiente, de lo
que se les paga a los convenios en el último mes que es
diciembre hay que recordar que esos convenios solamente van
a prestar atención hasta el 17 de diciembre este año porque
por ley no pudimos aprobar vigencias futuras este año que es
otro reconocimiento a los concejales que acompañaron la
aprobación de las vigencias futuras durante estos dos
últimos años que aseguró prestar los servicios a los adultos
mayores que están institucionalizados y a la población
habitante de calle, Ah y a la población con discapacidad,
los niños que se beneficiaron.

Definitivamente concejal Marina tiene razón, con el tema de
acompañamiento familiar es uno de los componentes que el
equipo de habitante de calle ha venido tratando de
fortalecer, es un gran reto no se los niego, los abandonos
de la población habitante de calle en las fundaciones es muy
alto y estamos ya articulándolos con comisarías de familia
para iniciar los trámites jurídicos para responder por
familiares porque incluso hay muchas personas habitantes de
calle que son dependientes funcionales y están en completo
estado de abandono; Entonces vamos a dejar en el en el
proceso de empalme la recomendación de la hoja de ruta para
activar todo el tema de atención jurídica para que los
familiares también respondan por eh eso que es lo mínimo, lo
que decíamos violencia intrafamiliar es una de las causas
muy fuertes del tema de habitabilidad en calle que viene de
la mano de qué, de posibles cuadros de consumo problemático
que eventualmente los padres de familia o los familiares no
saben cómo abordar y las personas terminan siendo expulsadas
de sus hogares; entonces sí vamos a trabajar tenemos una
reunión con ministerio en diciembre para poder ver cómo
dejamos todo organizado en el informe de empalme interno que
yo voy a entregar, voy a dejar las recomendaciones de esa
hoja de ruta para fortalecimiento familiar, si hay un reto
de articulación es cierto concejal digamos que en el momento
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de la implementación del del plan de acción de la política
pública hacer entender a todo el mundo que estaba vinculado
en la política pública que todo el mundo tenía obligación y
no solamente la Secretaría de Desarrollo por dar atenciones
poblacionales, pues fue conversaciones difíciles que
afortunadamente ya hoy lo tenemos claro en el plan de acción
de la política pública habitante de calle, debido a eso yo
pongo de ejemplo logramos que la secretaría de salud
proyectara un servicio que era fundamental para nosotros que
era el servicio de ambulancias para la población habitante
de calle.

Ustedes no saben cómo sufríamos nosotros para garantizar que
las ambulancias atendieran a la población habitante de calle
para llevarlo cuando tenía algunos temas de salud en calle,
ya gracias a entender cuáles son las metas de la política
pública ya la secretaría de salud va a dejar ese presupuesto
aprobado para el tema de atención de ambulancias y así
garantizar que nadie nos ponga una excusa al momento de
subir una persona habitante de calle a una de las
ambulancias sea el que sea el servicio.

Don Henry yo le pido que el caso que nos referenciaron del
abuso de la niña con discapacidad, del que habló el concejal
Parra, el concejal Carlos Barajas, por favor que no lo
tomemos para ver qué pasó vale.

Concejal Luisa tiene toda la razón, es necesario que
aumentemos el presupuesto de inversión en mujer y no
solamente acá sino con el plan operativo de la política
pública pues garantizar que esos rubros estén claros en la
inversión que se hace en el cumplimiento de metas de la
política pública.

El plan operativo fue otro reto no se los niego porque
entender esa misma visión que, cuáles son los alcances de
cada una de las secretarías en los temas poblacionales es un
reto ya quedó aprobado, La idea es que quede en firme en
COMPOS y de esa manera cerramos ahorita este año elaborando
ese informe que usted nos estaba pidiendo para que quede
completamente claro, Cuáles fueron las actividades, cuál fue
la inversión y dejar la hoja de ruta en el empalme de la
implementación para el siguiente año, a partir del otro año,
con esa hoja de ruta; La idea es que ya sean los concejales
que se nos quedan acá en el concejo o nosotros los que
estemos fuera haciendo veeduría ciudadana hagamos el control
en la implementación de la política pública con un plan
operativo que dice año a año qué es lo que se tiene que
hacer.
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Yo espero tal vez facilitarles el informe de empalme interno
también, para que ustedes pues sea de conocimiento de todo
el mundo y sepan qué es lo que esperamos que se siga
implementando en los temas Poblacionales, concejal Jorge yo
le puedo asegurar que aquí no sucede nada raro, que la gente
haya decidido venir a acompañar la sesión del Concejo creo
que es una muestra también de lo que ha tratado de hacer
esta secretaría en los últimos dos años, yo creo que los
concejales aquí además han sido testigos que incluso esas
críticas fuertes que se han hecho en su momento se tomaron
como retroalimentación para fortalecer las actividades de la
secretaría.

Entonces yo le aseguro que ahí no hay nada raro en que la
gente haya decidido asistir y haya decidido acompañar que es
lo único que yo creo que tal vez, es raro y es que pues el
nivel de cercanía con la gente es este y siempre ha sido una
regla de todo el equipo de desarrollo social y lo tienen
claro que creo que si hay algo que les he exigido es
cercanía con la gente y respeto con los ciudadano entonces
se lo aseguro que no, no ha pasado nada raro; sin embargo yo
entiendo la crítica yo la entiendo concejal, Le juro que yo
sufría todos los días pensando, pero como lo han dicho los
concejales es que los benditos recursos son finitos y aún
con 30.000 casi 31.000 millones de pesos que tuvimos este
año yo sentí que todavía nos hacía falta por cubrir varias
cosas, yo decía imagínense donde lográramos tener un
presupuesto de secretaría para el siguiente periodo que
triplicara el valor que tenemos hoy, pues lograríamos por lo
menos duplicar la cantidad de impacto que tenemos, pero de
verdad la inversión de recursos en temas como adulto mayor
que se lleva en este momento una tercera parte del
presupuesto de la secretaría es muy difícil Por qué, Porque
los servicios son caros los convenios de adulto mayor son
caros y aun así no estamos reconociendo ni el 45% del cupo
que implica poder mantener a un adulto mayor en una
fundación.

Entonces yo sí creo que hay una gran tarea para el próximo
año y es visibilizar la necesidad de triplicar de aumentar
en lo que sea posible el presupuesto para la atención de la
población más vulnerable, no vamos a llegar atender todas
las realidades, lo tengo que decir no vamos a lograrlo hay
un tema alrededor de el libre acceso a los servicios de la
población que hay que aplicarlo, en este momento así yo veo
a una persona habitante de calle sentada en el andén aquí al
frente de la alcaldía yo no lo puedo coger obligado y
subirlo a un transporte, porque ya tenemos normas que exigen
que no se puede hacer, sin embargo yo tomo su recomendación
voy a dejarlo claro en el proceso de empalme si todo sale
bien en el presupuesto en el debate que vamos a tener acá va
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a quedar una suma muy importante aprobada para la atención
de los temas poblacionales, pero sí hay sí hay una labor muy
a futuro de exigir que se aumente la cantidad de presupuesto
para tratar de ampliar la cobertura que logremos para la
población vulnerable.

Con el tema de violencia intrafamiliar, es un tema que usted
que usted tocó que es bien importante, Yo creo que el hecho
que se aumenten las denuncias no quiere decir que
necesariamente se aumente la violencia, lo que implicó es
que la gente ya sabe cómo denunciar y a mí personalmente me
ha como alegrado un poco que ya los adultos mayores saben
cuáles son las conductas que son violencia contra ellos
porque yo le cuento había adultos mayores que eran
beneficiarios del Bono de los mercados que sus hijos se los
quitaban y para los adultos mayores era normal; Nos tocó
realizar capacitaciones para que todos identificáramos, para
que los líderes de los grupos supieran Cuáles eran las
alarmas y empezar a activar las denuncias de los adultos
mayores yo ahí le quiero hacer por ejemplo una acotación que
no lo dije en la en la presentación, el alojamiento temporal
que sacamos para mujeres Víctimas de violencia; También
incluye a la población LGBTIQ, Por qué, Porque debido a que
tenemos un programa ahora que hace asesoría psicosocial y
jurídica, identificamos que la mayoría por decir tal vez que
el 70% de casos de asesoría jurídica que nos llegaron fue
por violencia intrafamiliar hacia población LGTBIQ y es un
índice que estaba invisibilizado porque no existía una
estadística clara en ninguno de los sistemas actuales.

Debido eso implementamos el alojamiento y en este momento
podemos decir que, si a una persona diversa la expulsan de
su casa por ser población LGBTIQ, tenemos donde brindarle
ese apoyo sí, es un gran reto y hay que dejarlo también como
recomendaciones dentro del empalme. Del caso del Kennedy que
es don Jorge y doña Hercilia creo que se llama, Hercilia es
de Kennedy no han querido acceder a la oferta creo que, si
los hemos abordado como siete, no quieren
institucionalizarse y como no quieren institucionalizarse,
yo no los puedo obligar a llevármelos a un asilo.

Hemos tratado de convencerlos tal vez si usted nos acompaña
en un último abordaje a ver si los convencemos concejal y si
los convencemos créame que tenemos los cupos disponibles
para para recibirlos y que ellos pasen no sé cuál sea el
miedo, no sea si sea un miedo tal vez fundado en que los
maltraten o algo por el estilo, pero hay que hablarlo con
ellos a ver si los convencemos.

Hay que recuperar lazos familiares completamente, eh una de
las recomendaciones que vamos a seguir es el fortalecimiento
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de las estrategias de primera infancia y adolescencia y
hablar claro de los temas de las cuidadoras, porque muchas
de las violencias ejercen a las cuidadoras porque son las
mujeres que dependen económicamente de una persona y se ven
sujetas a vivir las violencias y a no denunciarlas por miedo
a quedarse sin ese sustento para poder cuidar a sus hijos.

Del caso específico de la escuela taller para ciegos, Dios
mío hemos hecho hemos tratado de implementar, de todas
formas, posibles el tema resulta que la escuela taller para
ciegos tiene en este momento una situación jurídica que no
le permite realizar un convenio con el sector público,
nosotros hicimos unas recomendaciones de que hicieran unas
modificaciones, que hicieran una constitución diferente,
pero hasta el momento no se ha avanzado muy bien y ustedes
saben que yo en lo público no puedo realizar un convenio si
alguien no cumple con los requisitos para hacerlo, sin
embargo lo que sí se ha venido haciendo, es realizar la
entrega de ayudas técnicas para beneficiarios de las
personas que hacían parte de la escuela taller para ciegos,
así como el reconocimiento de ayudas alimentarias y asesoría
jurídica para poder acceder a ciertos elementos, yo aquí lo
junto con algo que dijeron algunos de los otros concejales,
es cierto que las EPS son las llamadas a prestar las ayudas
técnicas para la población con discapacidad sin embargo Si
una persona llega con la necesidad de acceder de urgencia
una silla yo tengo que iniciar el trámite para poder darle
esa silla e iniciar el trámite legal, tenemos una abogada en
este momento que es la que inicia las tutelas en caso de
incumplimiento de las EPS, tomo la recomendación me parece
una muy buena idea que tengamos no solamente una abogada que
se recomiende ampliar la cantidad de abogados para ampliar
mayor cantidad de gente y recomendación de que se siga el
proceso con la escuela taller para ciegos, para ver si
logramos sanear lo que se tenga que sanear para ver si se
puede realizar un nuevo convenio otra vez.

Carolina del tema del Sisbén, estos días hemos estado con
Samara peleando como no te imaginas, prosperidad social
hasta el momento no nos ha informado cuándo inicia otra vez
el tema de la de la entrega de los bonos ni nada, yo creo
que si los tengo acosados con oficios todos los días es
poquito, pero sí hay algo ahí muy importante y es estamos
tratando de dejarle claro a prosperidad la urgencia de la
reactivación del pago hay una cantidad de temas allá eh
burocráticos, Como operativos que están dejando de lado el
tema, pero pues yo espero que esto quede activado antes de
diciembre, para que la gente por lo menos vuelva a hacer la
inscripción de los que sabíamos que tenían que estar en este
momento priorizados para renta ciudadana, entonces vamos a
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ver cómo nos va igual te vamos contando a ver cómo avanza
ese tema.

Aquí hay dos temas muy importantes y es los cuadros de
acompañamiento para los temas de consumo problemático y la
atención a la población habitante de calle…

PRESIDENTE: Doctor Neira 10 minutos más para que cierre su
intervención.

INTERVENCION JORGE ISNARDO NEIRA GONZALEZ SECRETARIO
DESARROLLO SOCIAL BUCARARANGA: Y la atención a población
habitante de calle en estado de dependencia, yo les cuento
que tuvimos unas reuniones esta semana dos reuniones fueron
dos reuniones un poco difíciles, pero las llevamos a cabo
donde asistió secretaría de salud, asistió defensoría del
pueblo, asistió Coosalud, asistió nueva EPS, defensoría y
unas fundaciones para dejar claro esa hoja de ruta de
atención de esos casos porque si está sucediendo algo, ah
bueno y secretaria de salud departamental, No tenemos en el
municipio IPS o organizaciones que estén habilitadas en
prestar servicios de salud para llevar a cabo los temas de
consumo problemático, no existe, la única que presta ese
tipo de servicios es San Camilo y San Camilo no le alcanza
la capacidad en este momento, vamos a dejar una
recomendación para la secretaría de salud departamental para
que se haga la valoración bien del tema de esas
organizaciones que prestan esos servicios, pero hay que
dejar algo muy claro, recuerden que hace más o menos un año
y medio tuvimos que hacer unas intervenciones muy fuertes a
unas fundaciones que estaban prestando servicios de
acompañamiento al tema de consumo problemático de la
población y encontramos graves violaciones a los Derechos
Humanos, nosotros no podemos permitir que cualquier
organización, cualquier fundación que no esté habilitada en
prestar los servicios realice cualquier tipo de intervención
sin el personal técnico y sin la habilitación legal,
entonces para que no nos vuelva a suceder eso que sucedió
hace un año y medio que hubo violación de Derechos Humanos
en fundaciones tenemos que hacer un control muy fuerte de
quiénes son los autorizados en realizar ese tipo de
tratamiento.

Otra noticia ya que estamos hablando de las cuidadoras y los
cuidadores no sé si ustedes recuerdan que hace un par de
meses yo les dije que estábamos trabajando en el sistema del
cuidado, la idea es que vamos a dejar lanzado el piloto del
sistema del cuidado para Bucaramanga, un piloto de
articulación es ubicado en el sector del barrio Álvarez,
donde va a estar, cómo se va a construir ese sistema del
cuidado, cuáles son los servicios que se van a prestar
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alrededor de las cuidadoras y que hay que articular a futuro
para garantizar que repliquemos esa buena práctica, que hay
que reconocerlo lo han implementado en Bogotá, entonces
posiblemente en diciembre dejemos instituido el sistema del
cuidado de Bucaramanga con un piloto en el barrio Álvarez,
para que todos conozcamos cuáles son los servicios que se
van a prestar.

PRESIDENTE: Concejal Carolina un minuto.

INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL MARIA CAROLINA HIGUAVITA
CONTRERAS: presidente por favor verificación de quórum.

PRESIDENTE: señor secretario por favor me hace verificación
del quórum.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente, hacemos
verificación del quórum, honorable concejal

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: No contestó el llamo a lista.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Presente señor secretario.

JAVIER AYALA MORENO: Presente secretario y muy atento.

LUISA FERNANDA BALLESTROS CANIZALEZ: Presente.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: No contestó el llamo a lista.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente secretario desde
las siete de la mañana.

JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: Presente señor secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: No contestó el llamo a
lista.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente señor secretario.

MARIA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS: Presente muy interesados
por lo que pasa con nuestro municipio y nuestra ciudad
bonita acá desde el concejo municipal.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: No contestó el llamo a lista.

LEONARDO MANCILLA AVILA: No contestó el llamo a lista.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.
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MARTIN JESUS OTERO LEON: No contestó el llamo a lista.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente señor secretario.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: No contestó el llamo a lista.

SECRETARIO: Señor presidente le informo que en la
verificación de cuórum respondieron a lista once (11)
honorables concejales por lo tanto hay quórum decisorio y de
liberatorio en la plenaria.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y deliberatorio
continuamos señor secretario, Doctor Jorge tiene la palabra
nuevamente.

INTERVENCION JORGE ISNARDO NEIRA GONZALEZ SECRETARIO
DESARROLLO SOCIAL BUCARARANGA: Gracias presidente; En
cuanto a las baterías sanitarias para atención a la
población habitante de calle ha quedado constituido
oficialmente el protocolo para prestar el servicio para la
batería que está ubicada en el parque de los niños es la
única batería de infraestructura fija que hoy cumple con los
estándares mínimos para poder prestar el servicio de batería
sanitaria a la población habitante de calle el equipo va a
dejar el protocolo escrito y clarito de qué es lo que
necesitamos para su funcionamiento porque ahí se articulan
diferentes secretarías, no solamente desarrollo, sino
también la secretaría administrativa para el tema de los
insumos y el personal de limpieza que está ubicado allá, así
como el personal de vigilancia, vamos a dejar la
recomendación para la batería sanitaria del Girardot,
concejal ha sido de verdad muy difícil el tema vamos, a
dejar la recomendación a ver si la logramos activar, sin
embargo lo que usted me recomienda de dejar la nota de
aumentar las baterías móviles, lo dejamos dentro de la
presentación del empalme para que quede ahí constituido
ahorita las baterías estaban en funcionamiento, esperamos
terminar el año con las baterías en funcionamiento y creo
que ese piloto demostró que esas baterías móviles también
eran necesarias y nos puede cubrir la necesidad mientras
logramos tener ojalá más en el municipio fijas.

Completamente de acuerdo con el concejal Luis Ávila, con la
concejal Luisa, con la concejal Marina, con todos, la
secretaria de la mujer es una necesidad concejal Wilson,
concejal Chumi, es una necesidad para el municipio va a
quedar como recomendación si no alcanzamos a pasar todo el
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tema del trámite de modernización, pero sí es necesario
crear la secretaría de la mujer para poder focalizar el tema
del presupuesto con mucha más robustez y sobre todo
articular todas las actividades en una secretaría que
termine irrigando a las demás dependencias, lo mismo con la
secretaría de desarrollo rural es otro de los compromisos
del alcalde Juan Carlos Cárdenas, lo ha dejado claro vamos a
tratar de dejar ese esa recomendación por lo menos
adelantada y que quede como constancia de exigirse que se
cree la secretaría de desarrollo rural porque también como
ustedes lo dicen creemos que es completamente necesario,
pero además justo de que se cree la secretaría de desarrollo
rural.

El concejal Luis me habló de un tema exequial ahorita
hablamos de ese tema que me habló de una niña, bueno ahora
en cuanto al concejal Tito concejal yo también le digo lo
estimo mucho, como usted lo dice puede ser que tengamos
posiciones contrarias en ciertas cosas que no creo que sean
contrarias que creo que yo que son visiones diferentes de
realidades que los dos vemos desde realidades propias
completamente diferentes, yo sí creo que lo que usted dice
con el tema de adulto mayor es algo que hay que dejar
recomendado, esas personas que están en los asilos pues sí
cumplen un tema muy importante y es son personas en estado
de abandono son los más vulnerables de los adultos mayores,
eh, cuál es la idea y de una vez para creo que usted mismo
me preguntó o alguien me preguntó de cuál iba a ser el plan
de acción para el siguiente año, mi recomendación es que le
hagamos control y va a ser en el empalme para que se inicien
los convenios por tarde el 20 de enero todo va a quedar
organizado para que el que entre tenga claridad que tiene
que poner el proyecto actualizado en el banco de proyectos y
proyectar las reuniones porque hay que ser muy juiciosos
reuniones con las fundaciones para hacer el estudio del
sector y calcular los costos actualizados al año y de ahí en
adelante adelantar el proceso de contratación, creo que el
trabajo que hicimos durante este tiempo de mejorar los
procesos y procedimientos de la secretaría permite que en
este momento el que entre tenga claro, cómo puede celebrar
los convenios, cómo puede hacer la supervisión y cómo puede
garantizar si es posible aumentar la cobertura de los
convenios.

Yo entiendo que no estamos hablando necesariamente de
cantidad, estamos hablando de calidad y eso se puede hablar
en el estudio del sector cuando se hace el estudio del
sector Se le pide las fundaciones que sean juiciosos
diciendo cuánto es el valor, cuáles son los servicios y se
hace, en los últimos dos años hicimos un ejercicio muy
juicioso y se aumentó un porcentaje muy importante de cubrir
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de esa cuota que inicialmente se cubría, pero lo voy a dejar
también como recomendación para el empalme.

Si es un reto además concejales que quedan en el concejo
exigir las vigencias futuras acuérdense que las vigencias
futuras para el siguiente cuatrienio se pueden garantizar
desde el primer año, es decir si se pone juiciosa la
administración y lo trae para aprobar al concejo entre
septiembre y octubre para finalizar año ya tenemos las
vigencias aprobadas que garantizan que los servicios no se
suspendan ni para los adultos mayores, ni para la población
con discapacidad, ni para la población habitante de calle, y
agregar el refugio para mujeres y población LGTBIQ, para que
no se suspendan esos servicios, las vigencias futuras es
algo clave que ya hicimos del trabajo y ya se sabe cómo se
hace es simplemente solicitarlas y replicar ese ejercicio.

Aumentar el presupuesto de desarrollo del campo
Completamente de acuerdo con el concejal Tito creo que el
presupuesto que aprobamos preliminar quedaría como por MIL
MILLONES DE PESOS ($1.000.000.000), a ese presupuesto que
sería el presupuesto inicial de que quedaría proyectado para
para el siguiente año habría que ver si el otro año en la
armonización del presupuesto que se realiza en este mismo
concejo solicitar que se le agreguen recursos, entonces es
una invitación también a que sepamos la posibilidad de
agregarle presupuesto al tema de desarrollo del campo y
concejal Tito yo aquí sí lo único que le voy a decir que no
lo comparto, y es que…

PRESIDENTE: Doctor Jorge, tiene 10 minutos más.

INTERVENCION JORGE ISNARDO NEIRA GONZALEZ SECRETARIO
DESARROLLO SOCIAL BUCARARANGA: Que creo yo que si hay algo
que creo que me ha caracterizado ha sido que yo he tratado
de salir a todas las actividades de todos los grupos
poblacionales, creo que si hay algo que sucede en la
secretaría es que muchas personas me van a buscar a veces y
se molestan porque no estoy en el despacho, sino que estoy
en las actividades en territorio y creo que las personas que
están aquí del sector rural pueden dejar constancia que me
la paso metido en los corregimientos y en actividades con
ellos; Entonces yo entiendo que es mucho más visible los
temas LGBTIQ, porque me tocó ser la bandera y ser la cara de
los temas LGBTIQ de la administración y claramente es lo que
utilizan como argumento para señalar una falta de gestión de
algo, pero lo puedo decir con completa tranquilidad que yo
he estado presente en todos los eventos de todos los grupos
poblacionales y en acompañamiento diario en territorio de
todas las personas beneficiarias de la Secretaría de
Desarrollo Social.
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Entregas de los mercados de adulto mayor y discapacidad
vamos a entregar ya se hicieron los adicionales entre 9 y 10
entregas dependiendo del perfil y el momento en que haya
entrado de adulto mayor beneficiario, yo espero que eso se
mantenga el otro año que sean entre 9 y 10 entregas y ojalá
garantizar que iniciemos desde marzo la entrega de ayudas,
vamos a hacer entrega de un mercado adicional en diciembre
porque recordemos que los adultos mayores pues aparte del
mercadito de diciembre pues cubrirles con un mercado en
enero para que puedan tener también como cubrir mientras
sale el nuevo contrato.

Papelería de las JAC y lo demás, no me puedo comprometer con
el tema de las JAC son organismos privados, el equipo va a
dejar adelantado un análisis de las posibilidades que
podamos realizar para compra de papelería y otras cosas,
pero es algo en lo que no me puedo comprometer y lo que ha
sido siempre claro sin embargo con ese análisis queda una
recomendación para que la siguiente administración y la
siguiente persona que está en la Secretaría de Desarrollo
Social analice esa posibilidad y finalmente, si es necesario
que en el empalme como lo dice el concejal Robin hablemos
muy claro del tema del fortalecimiento de los programas
abocados a los temas de mujer, de adulto mayor, Porque si es
algo que hay que mantener dentro del municipio la secretaría
de la mujer como le dije es muy importante, ampliar ojalá la
capacidad de recursos para los adultos mayores y lo que
decía el concejal Wilson el día del Campesino va a suceder,
creo yo que la última semana de noviembre la primera de
diciembre ahorita les confirmo aumentamos la capacidad en
recursos para poder hacer un buen cierre, que además es un
reconocimiento al trabajo que han venido haciendo todos los
líderes y personas del sector rural y quedó preliminarmente
un rubro asignado para el reconocimiento del día del
Campesino porque es algo que no hay que perder y aquí sí
quiero ser claro, este año y el año pasado realizamos
conmemoraciones para todos los grupos poblacionales,
mujeres, población con discapacidad que es ahorita en
diciembre, la población habitante de calle, para adultos
mayores, para niños, para niñas, para el sector rural para
la población LGTBIQ. Por qué, porque no se trata de
financiar una fiesta, se trata de reconocer la importancia
que los grupos poblacionales son para Bucaramanga y
reconocer que hacen parte de esta ciudad es una invitación a
los concejales que quedan a que sigamos asegurando que ese
tipo de conmemoraciones se mantengan en el municipio de
Bucaramanga porque a la gente sí le llena y si le importa
hacer sentirse parte de la ciudad. Creo que abordé todos los
temas, finalmente Muchísimas gracias concejales por el
tiempo y por toda la ayuda.
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PRESIDENTE: A usted doctor Jorge Neira, por su informe
merecidos esos aplausos, por ese trabajo que ha hecho desde
la Secretaría de Desarrollo Social, el concejo no se cansará
de elogiar esa buena labor que usted realizó sobre todo el
tema de la casa búho, yo lo comentaba ahorita en la campaña
y la gente mucha gente desconoce ese ese buen trabajo que se
hace desde ahí de la casa búho, señor secretario continuemos
con el orden del día por favor.

SECRETARIO: Continuamos con el orden del día señor
presidente, quinto punto lectura documentos y
comunicaciones, no hay documentos ni comunicaciones sobre la
mesa, sexto punto proposiciones y asuntos varios, señor
presidentes hay tres proposiciones, pero no hay cuórum en la
plenaria.

PRESIDENTE: Dejamos pendientes las proposiciones para el día
de mañana que esté el quórum suficiente señor secretario.
continúe.

SECRETARIO: El orden del día se encuentra agotado.

PRESIDENTE: Agotado el orden del día se citará por la
página del concejo.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

EL SECRETARIO GENERAL,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO

Presentada por: JENNYFFERT JULIANA GONZALEZ CHAUX
Revisado por: JULIO CÉSAR REINA MUTIS


